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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L DE M O N E D A  E X T R A N J E R A

Día 26 de agosto de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p o rta d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t i v a

mente

Francos ¡ .jftracleariüg ..........................

Dólares ............... ...............................
Liras .................... ...... .............. ........
Francos suizos ............... ........... .......
Reichsmark ..... .......... *......... .
Belgas ......................................................... *
Florines ............. , .............. .......... ...........
Escudos ................................
Pesos moneda legal ....................... . . . . .
Coronas suecas .........................................

COMPRA 
22.95

20.50
40.50 
38,10 ;
10.95 
55,25

. 245,40 
4,24

40,00
2.49
2.50

VENTA

23.55

41,50

11,22
56,65

251.55  
4,34

41,00
2,55
2.66

COMPRA

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
281,75

X

46,00
2,86

>
NOTA.— Las divisas no cotizadas d 

Móneda Extranjera en gestión de cobr
leberán remitirse al Instituto Español de
o-

INSTITUTO NACIONAL DE MONE
DA EXTRANJERA  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Burgos el 22 de 
febrero de 1938 por el Comité de M one
da Extranjera con el número 2, de libras 
4.500 en títulos Conversión Loan 3,50 
por 100, a favor de dotl Carlos Mefldízá- 
bal Etcheverría y  doña Dolores Heredia 
Mendizábal, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a recla
mación lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la feoha de pu
blicación del presente anuncio, advir- 
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el prim itivo, quedando este 
Instituto exento de toda responsabilidad.

M adrid, 22 de agosto de 1940.— Institu
to Español d« M oneda E xtranjera.— El 
Jefe de Valores, L . Encio.

4.430-0 y  2.* 2^8-940

REGIMIENTO MIXTO DE CABALLE
RIA NUMERO 11 

Madrid

Pór el presente se saca a concurso el 
aprovechamiento del fiemo y basuras del 
Cuartel que ocupa éste Regim iento, bajo 
las condiciones que se hallan de m ani
fiesto -en Ja Oficina de M ayoría del

Todos los concursantes <*ue lo deseen

dirigirán sus proposiciones, en pliego ce
rrado, al señor Comandante M áyór, antes 
de las doce horas del día 31 del actual, a 
cuya hora se reunirá la Junta Económ ica 
del Cuerpo para proceder a su ad judi
cación, si procede.

El im porte de este anuncio será por 
oilenta del adjudicatario.

M adrid, 21 de agosto de 1940.— El Co
mandante M ayor, A dolfo A rtaléjo.

1.970-0 2 A 26-8-940

REGIMIENTO MIXTO DE CABALLE
RIA NUMERO 11

Madrid

Por el presente se anuncia, para cono
cimiento de los agricultores, que este 
Cuerpo dispone de once mulos, en con
cepto de «prestación fruto por pensión», 
a disposición de aquellos que deseen usu
fructuarlos, para lo cual remitirán sus 
instancias, debidamente documentadas con 
arreglo * Í08 apartados siguiente*, antee 
del día 31 del a ctu a l:

1.° R ecibo de haber satisfecho la con
tribución por rústica en el presettte año 
o contrato de arrendamiento de terreno 
o terrenos en explotación, en sn caso.

2.° Certificado expedido por al Alcalde 
dft la población en el que conste el nú
mero de caballerías que posee el so lic i 
tante y extensión que cult iva , haciendo 
Comstar asimismo la solvencia de esté.

3 .6 Certificado del Jefe Local de F a 
lange EapáñoJft de ad<hesión del interesa
do al Régim en. Eete puede ser sustituido

con la presentación del carnet de militan
te del Partirlo.

4.° Certificado expedido por él Vete
rinario de la localidad donde radiquen las 
fincas a que ha de destinarse el ganado 
en el que conste que en dicha comarca no 
existe enfermedad epizoótica alguna.

Las demás condiciones de entrega se ha
llan de manifiesto en las Oficinas de Ma
yoría, a disposición do quien lo desee.

Madrid, 21 de agosto de 1940.— El ( u- 
mandartte M ayor, Adolfo A lta le jo.

1.971-0 2.» 26-8-940

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Pesca Marítima

Pliego de condiciones y  m odelo de 
proposición  para la subasta del pes

quero de almadraba “ A ncón  de Cabo  
de Gata”

En cumplimiento a lo dispuesto eñ la 
Orden ministerial do 26 del actual, y  
con estricta sujeción al pliego de con
diciones que a continuación se inserta, 

'so saca a licitación pública, por el tipo 
dé quince mil (15.000) pesetas anuales, 
el usufructo del pesquero de almadraba 
denominado «Ancón de Cabo de Gata», 
sito en aguas del D istrito de la Capital 
de la Comandancia de Marina de A lm e
ría* fijándose en tres meses el plazo que 
ha de mediar entre la publicación de es
ta anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y  la celebración de aquel 
acto, confirm e previene el Reglam ento 
aprobado por R . D. de 4 de julio de 1924, 
publicado en la «Gaceta de M adrid» de 
9 del mismo mes y año, con las correc
ciones que se insertan en la «Gaoeta de 
M adrid» de 28 del expresado mes dé ju 
lio.

La apertura de pliegos se efectuará en 
M adrid, en la Dirección .General de P es
ca M arítima, sita en la calle de A larcón, 
número 1, ante una Junta presidida por 
«1 Jefe de la Sección de Pesca, de la que 
formarán parte el Letrado Asesor Ju 
rídico del Ministerio de Industria y C o
m ercio y el Jefe del Negociado de A lm a
drabas, o los funcionarios que hagan las 
veces de aquéllos y a quienes correspon
da en virtud de sustitución reglamenta
ria. A  este acto asistirá también un N o
tarles,

La* personas que deseen tom ar parte 
en la licitación presentarán sus proposi
ciones en los Registros de las Coman
dancias de Marina de la Península, Ceu
ta y  Melilla o en el Registro General de 
lá Dirección General de Pesca M arítima 
basta cinco días antes, sean o no festi
vos. del de la celebración de la subas
ta, señalándose las horas de diez *  doce 
dé la. mañana de los días hábiles para la 
entrega de las mismas.

En la* Comandancia* de Marina de 
las ¿ la s Baleara* y Canarias se presenta-
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ran aquéllas hasta  quince días antes de 
!h fecha designada y a Jas mismas ho 
¡• > que se señalan en el párrafo  an te
J i r.

Los pliegos de pioposic ión han de ex- 
t ulerso conforme a lo prevenido en el 
.' líenlo 27. párrafo  quinto,  de la vigen- 
I • I ,cv del T im bre  del Es tado ,  en papel 
t im bra do  de la ciase sexta ,  y  se e n t r e 
garán dentro  de un sohre blanco, cerrado 
y rubricado por el licitador,  según de 
termina  el a rtículo  30 del cifado R e g la 
mento.  A estos se acom pañará  por sepa 
rado  la cédula personal  y el resguardo 
que acredi te  ha be r  consignado el solici- 
t. nfe en la Caja General  de Depósi tos 
o en sus sucursales de provincias,  en 
concepto de fianza provisional,  una c an 
t idad  igual o superior al tipo de l ic i ta
ción señalado para  la subasta .  Dicho de 
pósito podrá  hacerse en metálico o en 
valores  cotizables del Estado*, al t ipo de 
cotización del día a n te r io r  hábil al de 
la fecha en que se constituyó. Si los 
pl iego^ no estuv ie ran firmados por el pro- 
ponen te ,  sino por o t ra  persona, se acom 
p a ñ a rá  a los mismos el poder  correspon
diente .  Se rechazarán  las proposiciones 
que lleven cualquier clase de pólizas pe
gadas al papel,  así como no se adm it i rá  
después de abierto  el p r im er  sobre,  do 
cumento alguno que pre tenda da r  va l i 
dez a ios pliegos ya presentados,  y  se 
declarará  nulo todo aquel al que le fa l
te  algún requisito.

E n  lo demás se som eterán  los licitado- 
t e s  a la prescripciones del repe tido R e 
glamento. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a licitación pública la concesióu du
rante veinte años del pesquero de alm a
draba denominado «Ancón de Cabo de 

Gata», en aguas de la provincia 
de Almería 

P r im ero .  E l .  t ipo  p a ra  la su b as ta  se 
r á  de qu ince  mil (15.000) pesetas anuales.

Segunda. Los t r á m i te s  de la subas ta  
y  concesión se reg irán  p o r  el vigente  
Reg lam ento  p a ra  la pesca con artes- de 
a lm ad rab a ,  «aprobado por R. D. de 4 de 
julio de 1924 y Reales Ordenes ac la ra to 
rias ,  a cuyas prescr ipciones se obliga el 
concesionario y en las cuales están con
tenidos sus derechos.

Tercera .  Las  dudas  y cuestiones que 
su r jan  respecto  al cum plim iento  de las 
condiciones de la  concesión se resolverán 
po r  Ja A dm inistración ,  contra  cuyas reso
luciones po drá  el in te resado  u t i l iza r  ei 
recurso conteneioso-admin is trat ivo ,  cuan 
do a ello hubiere  lugar ,  con arreglo  a 
l a  Ley.

Cuarta .  R a ra  que pu eda  ser a dm it ida  
cualquier  reclamación del inte resado será  
Ifondición precisa que a la misma acom 
p a ñ e  la  c ar ta  de pago,  docum ento  o res- 

*rdo qu e  le expida  la  H a c iend a ,  acre- 
.a t ivo de hallarse  al corr iente  del pa- 

::•! del canon contra tad o ,  así como t a m 
bién ac re d i ta r  docum enta lm ente  que está

al corriente  de todo lo que adeu da  en 
concepto de m ultas ,  desestimándose cual
quier  instancia  que eleve el concesionario 
sin cumplir  con tales  requisitos .

Quinta.  La si tuación asignada al pes
quero queda  de te rm inada  en la s iguien
te forma :

Situación de la base.— La base en tie- 
rrn quedará  de te rm in ada  por la línea 
rec ta  que une los puntos A) y B) del 
plano, corespondiente a esquina Sur del 
a lmacén de la a lm ad rab a  y estribaciones 
del m onté  Ancón, respec tivam ente ,  cuyas 
situaciones geográficas son :

P u n to  A ) :  L a t i tu d  N or te ,  36° 44’ 32” . 
L ong itud ,  3o 59’ 44” E. de. San F e r n a n 
do, igual a 2o 12’ 36” O. de Greenwich.

P u n to  B) : L a t i tu d  N or te ,  36° 43’ 51” . 
L ong itud ,  4o 00’ 23” E. de San F e r n a n 
do. igual a 2o 11* 57” O. de Greenwich.

Situación del pesquero.— L a situación 
del pesquero se representa  en el plano 
por el pu n to  C) y queda de te rm in ada  po r  
los ángulos s ig u ie n te s : A, B, C =  44°. 
B, A, C =  72°. ’

Sexta .  El largo de la ra be ra  de fuera  
será,  a lo más, de 600 m etros ,  y el de 
la t ie rra ,  en a rmonía  con lo p recep tuado  
en el a rt ícu lo  13 del Reg lam ento  vigente .

Séptima. La  a lm adraba  pescará  de 
paso y retorno.

Octava. La a lm ad rab a  será  de mon- 
televa- o de buche, según lo desee el con
cesionario.

Condiciones adicionales
Prim era .  El ú l t im o  estado d em os tra 

t ivo de la pesca que re m i ta  el concesio
nario ,  en v i r tu d  de lo que  previene el 
artículo  36 del Reglam ento  de  4 de j u 
lio de 1924, que es por el que ha  de re 
girse esta  concesión, serv irá  de base  a 
toda  resolución que se dicte y tenga  re 
lación con el mismo, bien entendido que 
no se a d m it i rá  reclamación a lguna  por 
e rror  en lo consignado, si con ello se 
lesionan intereses del E s tado .  E s ta  con
dición no releva al concesionario de  la 
re sponsabi lidad que pueda ten e r  por la 
alteración de la ve rdad  que pase de los 
l ím ites racionales de equivocación.

Segunda.  El concesionario t e n d rá  la 
obligación de comunicar anua lm en te ,  o 
antes,  si fuera necesario, a la Dirección 
General  de Pesca M ar í t im a ,  por conduc
to de la A uto r idad  de M arina  de la pro 
viuda, m ar í t im a  en que radica  el pesque
ro, los domicil ios del re p re sen tan te  y sus
t i t u to  de éste donde puedan rec ib i r  las 
comunicaciones que les d i r i jan  el G o
bierno y sus Delegados. Si se fa ltase  a 
es ta  condición o el r e p re sen tan te  o sus
t i tu to  se hallasen ausen tes  de los d o m i 
cilios designados será válida  toda noti f i
cación. siempre  que  se deposite  en la 
Alcald ía  correspondiente  al domicilio del 
primero .

Tercera.  El ad ju d ica ta r io ,  al f irm ar el 
contra to ,  debe rá  nombra.) el apoderado a 
que se refiere el art ícu lo  39 del Regla
m en to  v igente ,  y  jus ti f icará  tene r  a se gu

rados los obreros contra  accidentes del 
t raba jo ,  conforme con lo p recep tuado  en 
la vigente  legislación.

Cuarta .  Se acred i ta rá  oportunam ente  
el cumplimiento de las prescripciones re 
lat ivas  al reti ro  obrero  a que se refie
ren las disposiciones que rigen en la ac
tual idad .

Quinta.  Caso de tom ar pa r te  rn la. 
subasta  Compañías o Sociedades,  deberán 
acred i ta r  m ed ian te  la correspondiente  cer
tificación, que se u n irá  a sus proposicio
nes, que no forman pa r le  de la misma 
ninguna de las personas comprendidas  en 
el R. D. de la Presidencia  del Consejo 
de M inis tros  número 2.413, de 24 de di
ciembre  de 1928.

Modelo de proposición
Don N. N . ,  vecino de .............   con do

micilio en la cal le de ............ . n ú m  ,
en su nombre  (en nom bre  dé don .............,
p a ra  lo que se halla  com peten tem en te  a u 
torizado),  hace presen te  que,  impuesto 
del anuncio  inserto en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  n ú m   (fecha)
p a ra  Subastar el usufruc to  del pesquero
«............», se com prom ete  a to m ar  éste en
a r ren dam ien to ,  con estr ic ta  sujeción a lo 
prescr ito  en el pliego de condiciones y 
en el Reglam ento  de a lm ad rab as  v igen
te,  y a p«agar cada  semestre  al Es tado  
la can t idad  de .............  pesetas.

P a ra  los efectos oportunos designa en 
la capita l  de  la provincia  en que radica 
el pesquero,  como su domicilio, el piso
  de la casa ........... *, n ú m ............  de la
calle ............

M adr id ,  30 de ju lio de 1940.— El D i 
re c to r  general ,  Ram ón Rodríguez.

O

M INISTERIO  DE IN D U ST R IA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Pesca Marítima
P lie g o  de condiciones y  mod e lo de 
proposición  para la subasta del pes

quero de alm adraba  “C ala  d e l  
C harco"

En cum plimiento  a lo dispuesto  en la 
Orden min is terial  de 26 del actual ,  y con 
e str ic ta  sujeción al pliego de condiciones 
que a continuación se inser ta ,  se saca a 
l icitación pública,  por el t ipo de diecisie
te mil qu in ien tas  (17.500) pesetas anuales,  
el usufructo  del pesquero de a lm ad rab a  
denominado «Cala del Charco», sito en 
aguas del Distrit-o M arí t im o de Villa  jo 
yosa (Alicante),  fi jándose en t res  meses 
el plazo que ha de m ediar  en tre  la p u 
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  y la Ce
lebración de aquel acto, confo rme prev ie 
ne el Reglam ento  a probado  por R.  D. de 
4 de julio de 1924, publicado en la «G a
ceta de Madrid» de 9 del mismo mes y 
año. fon las 'correcciones  que se insertan 
en la «Gaceta de Madrid» de 28 del e x 
presado mes de julio.
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La a p e r t u r a  de pl iegos se e f e c tu a rá  en 
Madrid, en la Direcc ión  G e n e ra l  de  F es  
cai M a r í t im a ,  si ta  en la calle de  Abarcón, 
número 1, a n te  u n a  J u n t a  p re s id id a  por  
el Je fe  de la  Sección de  .Pesca, de  la 
que fo rm ará n  p a r t e  el L e t r a d o  A sesor  
Jurídico del M in is te r io  de I n d u s t r i a  y 
Comercio y  el J e f e  del N e g o c i a d o ' de 
A lmadrabas ,  o los fu n c io n a r io s  q u e  h a g a n  
las veces de aquél los  y a  qu ienes  c o r r e s 
ponda en v i r t u d  de su s t i tu c ió n  r e g la m e n 
taria. A e s te  ac to  a s i s t i r á  t a m b ié n  un 
Notario.

Las p e rsonas  que  de seen  t o m a r  p a r l e  
en la l ic i tación p r e s e n ta r á n  su s  p ro p o s i 
ciones en los reg is t ro s  de las  C o m a n d a n 
cias de M a r in a  de  la P e n ín s u l a ,  C e u ta  y 
Melilla o en el R e g is t ro  g e n era l  de  la 
Dirección G e n e ra l  d e  P e s c a  M a r í t i m a  ( 
hasta cinco d ías  a n te s ,  sean o no fes t ivos ,  
del de la  ce lebrac ión  de  la  s u b a s t a ,  seña-  ¡ 
lándose las  h o ra s  de diez  a doce de la  . 
mañana de  los d ías  háb i le s  p a r a  la* en- ( 
trega de las  m ism as .  i

En las  C o m an d a n c ia s  de  M a r i n a  de  
las islas B a le a re s  y  C a n a r i a s  se p re sen ta -  ( 
rán aquél las  h a s t a  q u in ce  d ías  a n te s  de  ( 
la fecha d e s ig n ad a  y  a  las  m is m a s  horas  
que se seña lan  e n  el p á r r a f o  a n te r io r .  (

Los pliegos de p roposic ión  h a n  de  ex- l{ 
tenderse, con fo rm e  a lo  p re v e n id o  en  el ( 
artículo 27, p á r r a fo  q u in to  de la  v ig e n te  . 
Ley del T im b r e  del E s t a d o ,  en papel  ( 
timbrado de la  clase  s ex ta ,  y  se entre-  ( 
garán den-tro de  un  sob re  blaftco , cerra- j 
do y  ru b r ic a d o  p o r  el licitado-r, según  ( 
determina el a r t í cu lo  30 del  c i tado  R e 
glamento. A  és tos  se a c o m p a ñ a r á  p o r  se- < 
parado la  c éd u la  p e rso n a l  y  el r e s g u a rd o  * 
que acred ite  h a b e r  co n s ig n ad o  el solici- l  
tante en la  C a ja  G en e ra l  de D epós i to s  i
o en sus su cu rsa les  de  p ro v in c ia s ,  en con- i 
cepto de f ianza p rov is io n a l ,  u n a  c a n t i d a d  1 
igual o su p e r io r  a l  t ip o  de l ic i tación  s e 
ñalado p a ra  la  s u b a s t a :  D icho  d epós i to  ]
podrá hacerse  en m e tá l i co  o en v a lo re s  c 
cotizables de l  E s t a d o ,  al  t ip o  de  cotiza-  
ción del día  a n te r io r  háb i l  al de  la fe- (-
cha en que  se con s t i tu y ó .  Si los p l ie 
gos no e s tu v ie ran  f i rmados p o r  el propo- t  
nente, sino po r  o t r a  p e rso n a ,  se acom pa-  1 
nara a los m ism os el p o d e r  correspon- £ 
diente.

Se re ch a za rán  las p roposic iones  que  He- s 
ven cualqu ier  clase  de pól izas p e g ad a s  
ai papel, así como no se a d m i t i r á ,  des- v 
pues de a b ie r to  el p r im e r  sob re ,  d o c u 
mento a lguno  que  p re te n d a  d a r  validez/ .  Sl 
* los pliegos y a  p re se n ta d o s ,  y se decía- ^  
rara nulo todo  aquel  al  q u e  le fa l te  
algún requis ito .

En lo demás se so m e te rán  los lic i tado- 
a las p resc r ipc iones  del r e p e t id o  Re- ^  

glament-o. * n

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a l ici tación pública la concesión du* 
rante veinte años del pesquero de a lm a
draba denominado «Cala del Charco», en 

aguas de la provincia de Alicante
P r im era .  E l  t ipo  p a ra  la  s u b a s t a  s e 

r á  de diec isie te  mil  q u in ie n ta s  (17.500) 
pe se ta s  anuales .

S e g u n d a .  Los  t r á m i te s  de la su b a s ta  
y concesión se r e g i r á n  po r  el v ig en te  R e 
g la m e n to  p a r a  la  pesca con a r t e s  de a l 
m a d r a b a ,  a p ro b a d o  p o r  R .  I) . de  A de  
ju l io  de 1924 y R eales  O rdenes  a c l a r a to 
rias ,  a cuyas  p re sc r ipc iones  se ob l iga  el 
concesionar io  y  en  las  cuales e s tán  con 
ten id o s  sus  derechos .

T e rc e ra .  L a s  d u d a s  y cues t iones  que  
su r j a n  re sp ec to  al cu m p l im ie n to  de  las 
condic iones  de  la  concesión se r e so lv e rán  
po r  la  A d m in is t r a c ió n ,  c o n t r a  cuyas  r e 
so luc iones  p o d r á  el  in te re s ad o  u t i l i z a r  el 
r e cu rso  co n te n c io s o -ad m in i s t ra t iv o ,  c u a n 
do a  ello h u b i e r e  lu g a r ,  con a r re g lo  a 
la  L ey .

C u a r ta l  P a r a  q u e  p u e d a  ser a d m i t id a  
cu a lq u ie r  r e c lam ac ió n  del in te r e s ad o  se rá  
condic ión p re c i sa  qu e  a la  m is m a  a c o m 
p a ñ e  la  c a r t a  de  pago ,  d o cu m e n to  o r e s 
g u a rd o  qu e  le e x p id a  la H a c ie n d a ,  a c r e 
d i ta t iv o  de h a l la rs e  al c o r r ie n te  del pa.go 
del c anon  c o n t r a t a d o ,  así como ta m b ié n  
a c r e d i t a r  d o c u m e n ta lm e n te  que  e s tá  al 
co r r ie n te  de t o d o  lo que  ad eu d a  en  co n 
cep to  de m u l ta s ,  d e se s t im án d o se  cu a lq u ie r  
in s tan c ia  q u e  e leve  el concesionario  sin 
c u m p l i r  con ta les  requ is i tos .

Q u in ta .  La s i tu ac ió n  a s ig n ad a  ai p e s 
qu e ro  q u e d a  d e te r m in a d a  en la s ig u ie n 
t e  fo rm a  :

Situación de la base.— L a base e n c i e 
r r a  q u e d a r á  d e te r m in a d a  p o r  la línea 
re c ta  q u e  u n e  los p u n to s  A) y B) del  p l a 
no, c o r r e s p o n d ie n te  a Cerro  N iñ a  y  T o 
r r e  del C ha rco ,  r e s p e c t iv a m e n te ,  cuyas  
si tu ac io n es  geográficas son :

P u n t o  A ) :  L a t i t u d  N o r t e ,  38° 29’ 54” .
L o n g i t u d ,  5o 56’ 54”  E .  de S an  F e r n a n 
do. igual  a 0 °  15’ 2 6 ” O. de G reen w ieh .

P u n t o  B) : L a t i t u d  N o r t e ,  38° 2 9 ’ 9 ” .
L o n g i tu d .  5o 55 ’ 30”  E .  de San  F e r n a n 
do. igual  a 0o 16’ 50” 0 .  de G r e e n w i e h .

Situación del pesquero.— L a  s i tuac ión  
•del p e sq u e ro  se re p re s e n ta  en el p laño  
po r  el p u n to  (') y  queda  d e te r m in a d a  
po r  los án g u lo s  s igu ien te s  : A , B, C =  73° 
5 8 ’. B. A , C =  45° 59 ’.

S e x ta .  El  largo  de. la r a b e r a  de fue ra  
se rá ,  a lo m ás ,  de 2.000 m et ro s ,  y  el de  
la de. t i e r r a ,  en a r m o n ía  con lo p r e c e p 
tu a d o  en el a r t ícu lo  13 del R e g la m en to  
vigente.

Sé p t im a .  L a  a lm a d r a b a  p e sca rá  de pa. < 
so y  re to rn o

O c tav a .  La a lm a d ra b a  se rá  de mon- 
te l e v a  o bu ch e ,  según lo desee el conce
sionario .

Condiciones adicionales
«

P r im e r a  El ú l t im o  e s tad o  demostré.-  < 
t i r o  de  la pesca, que  r e m i ta  el concesio
n a r io ,  en  v i r t u d  de lo o u e  p r e m e n e  e l  i

a r t ícu lo  36 del R e g la m en to  de 4 de j u - 
* lio de 1924, q u e  es po r  el que  ha  de 
1 regirse  esta  concesión, s e rv i rá  de base  a 
1 toda  resolución que  se d ic te  y  teng^ r e 

lación con el m ismo, b ien  en te n d id o  que
. no se a d m i t i r á  rec lam ación  a lguna  p o r  
j e r ro r  en lo cons ignado ,  si con ello se le

s ionan  in te reses  del E s ta d o .  E s t a  condi-  
t ción no re leva  al concesionario  de. la res- 
. p o n sab i l id ad  qu e  p u e d a  t e n e r  p o r  Ja *1- 
. t e ra c ió n  de la v e r d a d  q u e  pase, de los
3 l ím ites  rac ionales  de  equivocación.

S e g u n d a .  E l  concesionario  t e n d r á  la  
1 ob l igac ión  de c o m u n ic a r  a n u a lm e n te ,  o 
. a n te s ,  si fue ra  n ecesa r io ,  a Ja Dirección 

G en e ra l  de Pesca  M a r í t im a ,  p o r  conducto  
i de la  A u to r id a d  de. M a r in a  de la  p rov in-  
; oia m a r í t im a  en que  r ad ica  el pe sque ro ,  
! los domic ilios del r e p r e s e n t a n t e  y  sust-itu- 
. to  de és te  ‘do n d e  p u e d a n  r e c ib i r  las  co- 
1 m un icac iones  que  les d i r i j a n  el G ob ie rno  
. y  sus D e legados.
L Si se fa l ta se  a e s ta  condic ión o el r e 

p r e s e n ta n te  y  s u s t i t u to  se ha lla sen  ausen- 
t tes de los domic ilios de s ignados  se rá  vá- 
i  h d a  to d a  notif icac ión, s iem p re  que  se d e 

pos i te  en la A lca ld ía  co rre sp o n d ie n te  al 
. domic ilio  del p r im ero .

T e rc e ra .  El  a d ju d i c a t a r i o ,  al f i rm a r  el 
, c o n t r a to ,  d e b e rá  n o m b r a r  el ap o d e ra d o  a 
i que se refiere el a r t ícu lo  39 del Regla - 
[ m en tó  v ig en te ,  y  ju s t i f i c a rá  t e n e r  asegu- 
. rudos  los ob re ros  c o n t r a  a cc iden tes  del 
- t r a b a jo ,  con fo rm e  con lo p r e c e p tu a d o  en 
! la  v ig en te  legislación.

C u a r ta .  Se a c r e d i t a r á  o p o r tu n a m e n te  
el c u m p l im ie n to  de  las  p re sc r ipc iones  r e 
l a t iv a s  al r e t i ro  ob re ro  a q u e  se re fie 
ren  las  d isposic iones q u e  r ig en  en la a c 
t u a l id a d .

Q u in ta .  Caso de t o m a r  p a r t e  en la s u 
b a s t a  C o m p añ ía s  o Sociedades ,  d e b e rá n  
a c r e d i t a r  m e d ia n te  la  co res p o n d ien te  c e r 
ti f icac ión, q u e  se u n i r á  a  sus p roposic io 
nes,  qu e  no fo rm an  p a r t e  de  la m ism a  
n in g u n a  de las  pe rso n as  co m p re n d id as  en  
el 31. D .  d e  la  P re s id e n c ia  del Conse jo  
de  M in i s t ro s  n ú m e ro  2.413, de 24 de d i 
c iem b re  de  1928.

Modelo de proposición
D o n  N .  N . ,  vecino de  ..........   con do 

micilio  en la  calle de ............ , n ú m  ,
en su n o m b r e  (en n o m b re  de don  ............. ,
p a j a  !<o qu e  se ha lla  c o m p e te n t e m e n te  a u 
to r izado) ,  ha ce  p re se n te  que .  im pues to  
del anunc io  in se r to  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m   (fecha)
p a r a  s u b a s t a r  el u su f ru c to  del pesq u e ro
«............ », se c o m p ro m e te  a t o m a r  és te  ep
a r r e n d a m ie n to ,  con e s t r ic t a  su jeción  a To 
p re sc r i to  en el pl iego de. condic iones  y 
en el R e g la m e n to  de a lm a d ia b a s  v ig e n 
te ,  y  a p a g a r  cada  sem es tre  al E s t a d o  
la c a n t i d a d  de ............. p ese tas .

P a r a  los efectos o p o r tu n o s  designa  en 
la c ap i t a l  d a  Ja p rov inc ia  en que  r ad ica  
el pe sque ro ,  como su domic ilio ,  el piso
  de la casa ............ , n ú m   de ía
ca lie ............

M a d r id .  -30 de ju lio  de 1940.- - E l  Di- 
r e c to r  g e n e r - i ,  R a m ó n  R o d r íg u ez .
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dir ecc ión  Genera l  de C am in o s .— C onservación 

 y R ep arac ión
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de ensanche y ado
quinado entre los Kms. 325 al 326,163 del 
camino nacional de Madrid a Francia 
por La Junquera, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección General lia tenido a 
bien' adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Fomento de Obras 
V Construcciones, S. A ., de Barcelona, 
que. se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, por 
Ja cantidad de 411.800 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 412.893,81 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
tra ta  ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de La publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la p re
sente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su cono
cimiento y efectos.

M adrid, 21 de agosto de 1940.—El D i
rector general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Zaragoza y adjudicatario, 
Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima, de Barcelona.
1.972-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.—Conservación 

 y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de Jas obras de ensanche y ado
quinado entre ios Kms. 324 y 325 del 
camino nacional de M adrid a Francia 
por La Junquera, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Fomento de Obras 
y Construcciones, S: A., de Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en Jos plazos desig
nados en el pliego de condiciones particu
lares y  económicas de esta Gontrata, pór 
la cantidad d© 409.800 pesetas* siendo ©1 
presupuesto de contrata de 410.861,Í3 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
tra ta  an te el N otario que designe el D e
cano del Colegio N otarial de Madrid 
dentro de! plazo de un mes, a contar de 
la feoha de la publicación en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de la p re
cinté resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su cono
cimiento y efectos.

M adrid, 21 de agosto de 1940.—El D i
rector general, P . A., B. Grande.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe tfe Obras Públicas de la pro
vincia de Zaragoza y adjudicatario, 
Fomento de Obi as y Construcciones, 
Sociedad Anónima, de Barcelona.
1.973-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.Conser

vación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de variación, del ca
mino nacional de Adanero a Gijón, en
tre  los Kms. 462,925 al 464,360, para la 
supresión del paso a nivel de Pinzales 
(Oviedo),

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servició 
al mejor postor, don- Tomás Jorcano 
Sanz, vecino de M adrid, que se compro
mete a ejcutarlo, oon sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad de
459.500.30 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 459.500,30 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la corres 
pondiente escritura de contrata an te el 
N otario que designe el Decano del Cole
gio N otarial de Madrid dentro del p la
zo de ufi mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su cono 
cimiento y efectos.

M adrid, 21 de agosto de 1940.—El D i
rector general, P . A ., B. Gránda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Oviedo y adjudicatario, don 
Tomás Jorcano Sanz, vecino de Ma
drid, Píos Rosas, 4.
1.974-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.Conser

vación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de adoquinado de los 
Kms. 9,720 al 10,290 de la carretera de 
Cabañas a Mu gardos y Km. 10,917 al
11.030 de la de Fene al Castillo de la 
Palm a (La Coruña),

E sta Dirección General ha tenido a 
bien ádjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Raimundo Vázquez 
Fernández, vecino de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas do esta contrata, por la 
cantidad de 196.490 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 196.585,30 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la Correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Madrid

dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación Cn el .B0LE- 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de la pre- 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

M adrid, 21 de agosto de 1940.—El Di. 
rector general, P. A ., B. Granda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie- 
ro Jefe de Obras Públicas de la pro- 
vincia de La Coruña y adjudicatario, 
don Raimundo Vázquez Fernández, ve- 
ciño de Pontevedra.
1.975-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.Conser

vación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de acondicionamiento 
de la carretera de enlace de las dé la 
Red del Estado con el puerto de El Fé- 
rrol del Caudillo,

E sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Raimundo Vázquez 
Fernández, vecino de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad ,de 1.513.400 pesetas, siendo «1 
presupuesto de contrata de 1.518.594,52 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata an te el N otario que designe «1 
Decano del Colegio N ótarial de Madrid 
dentro deí plazo de un mes, & contar de 
la fecha de la publicación en el BOL!* 
T IN  OFICIAL D EL ESTADO de la pré
sente resolución,

Lo qtie comunico a V. S. para su cono- . 
cimiento y efectos.

M adrid, 21 de agosto de 1940.—El í)i* 
rector general, P . A ., B. Granda.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jef* 

de la Sección .de Contabilidad, Ingenié- 
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de La Coruña y adjudicatario, 1 
don Raimundo Vázquez Fernández, ve
cino de Pontevedra.
1.976-0

i

t

DELEGACION D E INDUSTRIA DE  
CORDOBA 

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Sánchez Marín. 
Objeto de la in d u stria : Fábrica de ex

tracción de aceite de oliva.
Producción: Unos 800.000 kilogramos 

de aceite durante la campaña.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Quien se considere perjudicado puéde 

presentar los escritos que estime opí>r- 
turtos, dentro del plazo de diez días, «n 1
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las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle F ray  Luis  de Granada, sin 
número.
. Córdoba, 10 de julio de 1940.— El In 
geniero Je fe  interino, Rafael Eraso.

1.227-X-O

D E L E GA CI ON  DE I N D U S T R I A  D E  
CADI Z  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Rafael  Caballero R o 

dríguez.
Objeto de la am pliación : Bodega.
Producción de la am pliación : 20 hec

tolitros de mosto diarios.
Esta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta  petición para que 

' los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industr ia (calle Fernando 
García de Arboleya, núm. 1).

Cádiz, 8 de agosto de 1940.—El 'Inge
niero Jefe.

1.228-X-O

DELEGACI ON DE I N D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A  

Nueva industria
Peticionario: Don Ju a n  Estrades Bo- 

n et.

Objeto dé la in d u str ia : Fábrica  de ce
rámica (tejas árabes , ladrillos y baldo
sines) en Canals.

Producción: Englobadamente, un pro
medio de 20 millares de piezas diarias 
(un solo turno de ocho horas).
' Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta. Delegación de Industria. *

Valencia. 7 de agosto de 1940.— El I n 
geniero Je fe ,  Ju lián  G. de Suso.

1.229-X-O

DELEGACI ON DE I N D U S T R I A  DE  
A L A V A  

Nueva industria

Peticionario:, Sociedad Anónima T ran s
formaciones Industriales Químicas y Agr í
colas.

Objeto de la industria : Obtención de 
caseína

Producción: 1.500 toneladas de ca
seína.

Maquinar i a  a i m p o r t a r :  N i ng u n a .
Materias primas a importar:  Ninguna.
Se hace pública esta petición para que 

l°s industriales que se consideren afec
tados por la. misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do, ejemplar y debidamente reintegrados,

dentro del plazo de diez días, a contar 
del de la publicación de este anuncio 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, calle Dato, núm. 49, Vitoria.

Vitoria,  3 de agosto de 1940.—E l  In ge
niero Je fe  interino, Rafael Verástegui.

1.230-X-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
CADIZ  

Nueva industria
Peticionario : Don Gonzalo Seguí y 

L lodra, Puerto Santa  María  (Cádiz).
Objeto de la industr ia :  Fábr ica  de hie

los.
Producción : 35 toneladas de hielo d ia

rias, en veinticuatro horas de. trabajo .
E sta  industria empleará maquinaria  y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (calle Fernando 
García de Arboleya, núm. 1).

Cádiz, 12 de julio de 1940.— El In ge
niero Je fe ,  Enrique de Castro.

1.251-X-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E 
G R A N A D A  

Nueva industria

Peticionario : Don Ramón Entrena F e r 
nández.

Objeto de la industr ia :  Extracción de 
fibra textil de la «gayomba» o «esparteun 
junce».

L o c a l id ad : Olivar, con aprovechamien 
to de la producción de este término y de 
los de Salobreña,  Almuñecar, Je te ,  Oti- 
var, Lentegí, Molvizar, It rabo, C u a ja r  
Alto, C u a ja r  Fondón y C u a ja r  Faragu it  
(Granada).

Producción: 200 kilogramos diarios de 
fibra.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
cualquier persona en tilo interesada pre
sente los escritos que estime oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Granada, 15 de julio de 1940.—El In 
geniero Je fe .  Jo sé  Calera.

1.232-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A  

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad Española de Im 

portación y Exportación , Valencia.
Objeto de la ampliación: Instalación 

frigorífica en sus cámaras para conserva
ción y madurado de plátanos.

Producción: Capacidad total de las cá
maras que se trata  de frigorizar: 20 to
neladas de racimos.

Se hace pública esta petición para que  
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Valencia, 17 de agosto de 1940. - El 
Ingeniero Je f$ ,  Ju l ián  G. de Suso.

Í.234-X-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A  

Ampliación de industria
Peticionario: Jo s é  Mestre Navarro, V a 

lencia, Virgen del Puig, 7 y 9.
In dustr ia :  Carpintería mecánica.
Objeto de la ampliación: Instalar  una 

máquina de cepillar, dos f ijadoras,  m á
quina de ta ladrar  horizontal y cuatro 
electromotores.

E s ta  industria no precisa importar m a
quinaria ni materias primas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a f e c t a -  
dos por la misma presenten los escritos 
que consi de ren oportunos, dentro’ de i 
plazo de diez días, en Jas oficinas de es
ta Delegación (plaza de Ausias March, 
número 7).

Valencia, 20 de agosto de 1940.--E l  In 
geniero Je fe ,  P. A.,  Vicente Reig.

1.235-X-O

DI RE CCI ON G E N E R A L  DE LA D E U
DA Y C L A S E S  P A S I V A S

Anuncio
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción del concepto de Beneficencia número 
4.566, emitida a favor de la Cofradía de 
huérfanas a maridar  der Valencia por un 
capital de 4.002,89 pesetas, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle la en
tregue en esta Dirección General o en 
Ja Delegáción de Hacienda de Valencia 
en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
y en el de la citada provincia', en la i n 
teligencia que de no verificarlo* así será 
declarada nula y fuera de circulación, con 
arreglo a lo que determina la Real Or
den de 17 de abril do 1913.

Madrid. 22 de julio do 1940.- El D i
rector general. Elis.eo Migova.

1.237-X-O

D I VI SI ON H I D R A U L I C A  D E L  NOR T E  
DE E S P A Ñ A  

Oviedo

Aguas terrestres.—Concurso de pro
yectos  

A N U N C I O
H a b  en d o se  fo rm u la d o  la petic ión 

q u e  se reseña en la  s igu ie n te  
N o t a

Nombr.e d.ei peticionario: Don
A dcJío G arda Fer'náúfdez'Getino.
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Clase de aprovechamiento: Refri
geración de un comprensor en una 
fábrica de hielo-

Caudal de agua que se solicita : 
Cinco litros por segundo.

Corri nte de donde se ha de de. 
rivar: Río Cudillero.

Térm ino munic pal en que radican 
las obras: Cudillero (Oviedo).

Se abre un plazo de treinta días 
naturales, que terminará a las trece 
horas d- aquel en que se cumpla, 
contándolos a partir de ja fecha de 
publ cación de esta petición en <el 
B O LE T IN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , 
durante el cual, y en horas hábiles., 
deberá el peticionario presentar el 
proyecto d- las obras en las oficinas 
de esta Divis'ón Hidráulica, sitas en 
Oviedo; admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el m s- 
mo o b j’to que el de la petición 
anunciada, o sean incompatibles con 
éh proc di endose a la apertura de 
los mismos a las trece horas dlel 
pr mor día laborable siguiente al de 
terminación ¿e dich0 plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiona
rios

Oviedo, 21 de agosto de 1940*— 
El Ingeniero Jefe, José González
V a1 des-

9 2 0 - 0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Canal de Aragón y Cataluña

Concurso pava la provisión de plazas 
de Guardas A cequ ieros

En v rtud de lo que di sponen los 
artículos 32 y ' 5-- del Reglamento 
para la organización y servicio de 
los Fieles de Aguas y A cequieros 
de este Cana], para el nombramiento 
del personal del Servid'o de Riegos, 
y teniendo en cuenta la Ley de 25 
de agosto de 1939 y la Orden com
plementa iíh de 30 de octubre s i 
guiente, para Ja provisión de plazas 

en la Admin stración dd Estado, con 
mutilados, qx com batientes y ex cau
tivos, se abre concurso para la pro
visión de 15 plazas de Guardias A ce
quieros, con arreglo a las bases s i 
guientes:

Primera* Los aspirantes deberán 
di rigir las instancias debidamente re 
integradas, al Ingeniero encargado 
de! Canal de Aragón y Cataluña, 
en Monzón, durante el plazo de pre
sentación de las mismas, que finará 
a las trece horas del día 14 de oc
tubre*

Segunda. Los aspirantes deberán 
reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español, mayor de 21 años 
y menor de 35, con relación al ¿la

en que termine el plazo de presen
tación de instancias.

b) No hallarse sujeto al servicio 
m J  tar activo.

c) No tener impedimento alguno 
para el trabajo.

d) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena conduc
ta, tanto moral como política.

Tercera. A  la instancia ^deberán 
acompañar los documentos siguientes:

1. º  Partida de nacimiento o ctr- 
il ficac ón ¿el Registro Civil.

2 .º Certificación negativa del Re
gistro General de Penados y Re
beldes.

3.º C ertificación de bujena con
ducta, .expedida por la Alcaldía de 
eu i>.s den d a  habitual.

4 .º D eclaración jurada en la que 
conste todas los actos y servicios 
realizados en favor del Glorioso M o
vimiento Nacional, acompañando los 
documentos justificativos que crean 
conveniente.

5.º Documentos justificativos de 
pertenecer a alguna de las cinco p ri
meras categorías, de las que se in
dican en la base 8--

Cuarta. Los que hayan prestado 
servicios en el Canal sin interrup
ción, durante dos años por lo me
nos, figurando en las relaciones de 
jornales dtl mismo, están excluidos 
de la presentación de los documen
tos 2*2 y 3.2 de la base precedente, 
pero acompañarán una ¿eclarac-ón en 
Ja que conste el tiempo y clase de 
servicios que ha prestado.

El límite de edad fijado en la con
dición a) de la base 2.4, queda am 
pliado para este personal a los c in 
cuenta años. »

Q uinta. Los asp.rantes a dos que 
se admi ta la ¿acum en taclión ' ante
rior, serán sometidos a reconoci
m iento médico por el Servicio S a 
n itario  d< 1 Canal, justificando de 
esta forma que no tienen ningún 
impedimento f is c o  para el trabajo 
de peón, que frecuentemente tendrán 
que realizar.

Sexta* Para optar a estas plazas, 
habrán de sufrir examen en el que 
se acredite saber leer» escribir y re
dactar un oficio correctam ente; tener 
conocimiento del sistema métrico de
cimal, para contestar a las pregun
tas que le haga el Tribunal, relati
vas a las unidades lineales, super^ 
ficiales» cúbticas y de capacidad para 
líquidos; conocer y efectuar las ope
raciones de sumar, restar, multiplicar 
y dividir enteros y decimales, resol
viendo los problemas elemen-taües» 
basados en estos conocimientos, que 
designe el Tribuna], y contestar a las 
preguntas que se le hagan, relativas 
a su futuro cometido*

Sép^’ma* La clasificación de apti

tud y las propuestas se harán por un 
Tribunal nombrado por el Ingeniero 
encargado del Canal y bajo su pre
sidencia.

Octava. De acuerdo con la Ley de 
25 ¿e agosto ck 1939. la distribución 
de las plazas objet0 de esta convo* 
cator.a Se hará cfc las siguientes 

proporciones:
El veinte por ciento para Caballé- 

ros Mutilados por la Patria.
El veinte por ciento para Oficia

les provis onales o de complemento 
que hayan alcanzado» por lo menos, 
Ja M edalla de Campaña o reúnan 
las condiciones que para su oben- 
ción se precisan.

El Vv inte por o ento para los res
tantes ex combatientes que cumplan 
el mismo I requ sito que los anteriores.

El diez por ciento para los ex cau
tivos por la Causa Nacional, que 
hayan luchado con las armas por la 
misma o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos du
rante más de tres meses, s'empre que 
acrediten su probada . adhesió® al 

M ovimiento, desde su iniciación» y su 
lealtad al mismo durante el cauti
verio.

El diez por cient0 a los huérfanos 
y otras personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

El veinte por ciento restante que
dará para la oposición o concurso no 
restringido-

En el caso ¿c no presentarse nú
mero suficiente de asp rantes en al
guna de las categorías anteriores, o 
de no cubrirse el cupo a ellas asig
nado, por no haber obtenido en los 
ejercicios la' calificación suficiente d 
número preciso de opositores para 
cubrir esta categoría, las plazas que 
■en cllos quedasen sobrantes se iras; 
pasarán al cupo de la categoría de 
m ayor preferenca, según el orden en 

^ue vienen enumradas anteriormente.
Novena- Dentro de los cupos asig

nados en la base precedente, para 
resolver lo.s empatas que surjan en 
las calificaciones definitivas de los 
ejercicios y determinar un orden de 
preferencia entre los concursantes, se 
tendrá presente la. siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Militar*

b) H aber obtenido mayores re
compensas militares.

c) La mayor permanencia en uni
dades de combate destinadas a pri
mera línea.

d) En igualdad ¿e condiciones, el 
que ostente mayor empHo o catego
ría m ilitar, y, en su ¿efecto, la ma
yor edad*

e) Entre los ex cautivos» el mayor 
tiempo de prisión.
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f) Entre los huérfanos y familia 
de muertos por la Causa, serán pre
feridos los que tengan a su cargo 
mayor número de personas.

Décima. Terminados los ejerci
cios, el Tribunal, con arreglo a las 
calificaciones obtenidas, redactará, 
dentro de cada una de las seis cate
gorías indicadas en la base octava, 
las listas de opositores que cubren 
plaza.

Con estas seis listas formará la 
relac ón definitiva de opositores con 
derecho a ocupar plaza, en la que fi
gurarán colocados exclusivamente por 
el ord|em áe  sus, respectivas califi
caciones. *

Se formará también por el Tribu
nal, si hubiere lugar a ello, t la rela
ción de opos'tones aprobados sin 
plaza, colocados también por el or
den de sus respectivas colocaciones- 
Estos quedarán en expectación de 
fcigteso, para ocupar las vacantes 
que, sucesivamentje, se vayan produ
ciendo, y tendrán preferencia para 
ocupar los puestos dfe auxiliares, 
con carácter temporero y eventual, 
que para el servicio del Canal sie 
precisen.
* Undécima- Los nombramientos de 
los opositores que cubran plaza, so 
autorizarán por el Ingeniero encar
gado del Canal, y tendrán carácter 
■eventual durante tres meses, duran
te los cuales se comprobarán las con
diciones del agente, Transcurrido este 
plazo, sie l^s expedirá el título co
rrespondiente o se Ls dará el cese-

Duodéc'ma- Los eexám^mes darán 
comienzo el día' 21 de octubre pró
ximo, y, al efecto,, los aspirantes de
berán presentar?' en las oficinas de 
este Canal, en Monzón, a las nueve 
de la mañana de dicho día. para su
frir el reconocimiento méd:co a que 
«e refiere la base quinta, efectuán
dose a continuación los exámenes, en 
las horas y días que oportunamente 
designe el Tribunal.

•Zaragoza, 22 de agosto d' 1940- 
El Ingmrero Director. M. Echeve
rría. 1.985—O

AUDIENCIA TERRITORIAL DE PAM
PLONA

A nuncio
Se deja sin efecto el anuncio de 

31 de jufio último, publicado en ¡el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del $ de los corrientes, respecto a 
la eliminación del concurso de Se
cretarías de Juzgados municipales, 
cL la Secretaría de la Villa de Alza, 
Y se declara subsistente el de 12 de 
julio, publicado en B. O. DEL ES
TADO de 17 del propio mes, respec
to dfe la vacantq dfe la tepcpkfesada 
Secretaría del Juzgado municipal de

Alza, que podrá ser solicitada por 
las que no la han piedido hasta ahora 
—cuyas peticiones, desde luego, se 
tendrán tn cuenta al resolver el con
curso— dentro del término de ocho 
■días, que empezarán a correr con el 
\en que se publique esta rectificación 
en dicho B. O. DEL ESTADO, cuyo 
<plazo transcurrido, se rtesol^erá el 
concurso respecto a esa vacante.

Pamplona, 21 de agosto de 1940-— 
(Firma ilegible).

1 .9 8 3 -0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE LA 
CORUÑA

Secretaría de Gobierno

ANUNCIO  
R ectificació n  d e  la  convocatoria de 
vacantes de Secretarios de Juzgados 

municipales 
Por haberse justificado no hallarse 

vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal áe Foímelo,s de Montes, 
en el partido judie al de Redondela, 
se hace constar que dicha vacante 
queda eliminada del anuncio inser
to en eI BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al día pri
mero del mes actual- 

Lo que s*e hace público, a los efec
tos oportunos.

La Coruña, 20 de agosto de 1940. 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
G. Besada.

1 .9 8 2 -0

ALCALDIA DE SEVILLA

Subasta pava contratar la retirada y 
adquisición de pieles 

La Comisión Municipal Permanen
te ha resu lto contratar, en pública 
1 citación, por segunda vez, en ra
zón de haber sido de clarada de
sierta la pr mera, el servicio de re
cogida, retirada y adquisición d«e las 
pieles de las reses que' se sacrifiquen 
en iel Matadero M unc’pal, o se li
dien en la Plaza de Toros de esta 
ciudad, durante el segundo semestre 
del año 1940.

El remate se verificará a los 21 días 
hábiles, «contados a partir de la in
serción de este ed;cto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Casa Capitular, ante mi Autori
dad o en quien delegue; y con arre
glo a los pr-cios y condiciones que 
constan en el expedente respectivo 
que estará de manifiesto en el Ne
gociado de Policía de Subsistencias, 
de la Secretaría en esta Corporación, 
para conocimiento de los lidiadores, 
en horas de oficina.

Se efectuará el femap mediante 
proporciones, que en papel de 4.50 
pesetas y en plicas corradas y la
cradas, conforme a lo prevenido en

el artículo 15 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, para la Contrata
ción de las Obras y Servicios a car
go de las entidades municipales, y 
con sujedión al modelo que se in
serta al final de este edicto, podrán 
presentar los licitadores en el Re
gistro General dle dicha Secretaría!, 
durante las expresadas horas, hasta 
el día anterior al señalado para la 
subasta, acompañando la cédula per
sonal y el resguardo del depósito 
provisional que habrán de constituir 
para concurrir a ella, por valor de 
quince mil pesetas, bien en la Caja 
General de Depósitos, b;en en las 
Arcas Municipales, tanto ,en metáli
co como en Obligaciones de la Deu
do de este Excmo. Ayuntamiento o 
«en efectos públicos, a cargo del Es
tado.

Se hace constar que fué desesti
madla fuña reclamación presentada 
contra el señalamiento en 300-003 
pesetas, del importe calculado de li 
contrata, según .el iVndH miento di 
lois tre.s semestres anteriores, y de 
la fijación de las fianzas provisional 
y definitiva, en 15-000 y 30.000 pe
setas, respectivamente-

Los licitadores podrán concurrii 
por sí o Por med o de representan
te, cuyos poderes ha de bastantear, 
a costa d“ los mismos, uno de los 
Letrados Consistoriales.

Modelo de proposición
El que suscribe, F. de vecino

de ............ , en calle (o plaza) de
 , número  contrata con
el Excmo. Ayuntamiento de Srvilla,

! el servicio de recogida, ret rada y 
! adquisición de las pieles de las re- 
ses que se sacrifiquen en el Mata- 
dro Mun cipaL o se lidien en la 

Plaza de Toros de dicha dudad, du
rante el segundo semestre de] año 
en curso; y se conforma, al efecto, 
con dos precios y condiciones que 
constan en el expediente respectivo,
haciendo el alza de ............ (tanto
por ciento, en letra), sobre el tipo 
de la subasta.

Las remuneración,e« mübimas que 
percibirán los obreros de cada es
pecie y categoría, por jornada legal 
de trabajo y horas extraordinarias, 
dentro de l°s lím tes legales, serán 
las que a continuación se expresan:

(Aquí se indicarán tales remune
raciones).

(Fecha y firma del interesad^),.
Sevilla,, 21 de agosto de 1940 — 

El Alcalde, Ed^ardp <$e
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O R D E N A C IO N  DE PAGOS DE LA  
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 8 de 
enero de 1936. con los números' 574.679 
de entrada y 64.597 de registro, corres
pondiente a un depósito de 2.200 pese
tas en̂  metálico, constituido por el Banco 
Alemán Transatlántico, dje su propiedad, 
paia garantía de la A. E. G. Ibérica de/ 
Electricidad, S. A ., de Madrid, en el su
ministro de una pareja de estaciones ra- 
diotelegráficas de vanguardia, por pese
tas 2 .200.,en 8 de enero de 1936, a dispo- 
cisión del señor Jefe de Transmisiones y 
Estudios Tácticos de Ingenieros, sé pre
viene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja Central, en. 
la inteligencia de que están tomadas ' las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referida depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo. 
sin Tiingún valor ni efecto transcurridos 

     que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN  OFTCIAL 
DEL ESTADO y el* «Boletín Oficial» de 
ésta provincia, sin haberlo presentado, pon 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento' de T9 de noviembre 
de 1929.

M adrid, 13 de julio de 1940.— El Orile- 
nVdor de Pagos, Ismael Sánchez Este 
van. %

4.451-0

U N I V E R S I D A D  DE Z A R A G O Z A  

Facultad de Filosofía y Letras

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del día 2 del actual (BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO de fecha 6, 
número 219), se anuncian para su provi
sión por concurso entre Licenciados, o 
Doctores en Filosofía y Letras cinco pla
zas de A uxiliar temporal, correspondien
tes* a los siguientes grupos:

Primero. Lengua griega, Lengua y L i
teratura latinas, 'Numismática- y Epigra
fía.

Segundo. Lengua y Literatura espa
ñolas, Historia de España, Historia M o
derna y Contemporánea de España.
' 'Tercero. Historia general, Historia 
I ‘ ni vei sa l. Moderna y Contemporánea.

Cuarto. Introducción a la F ilosofía, 
Historia del Arte y Arqueología, Geogra
fía.

Quinto. Historia de España Antigua 
y Media, Historia Universal Antigua y 
M edia, Paleografía y Diplomática.

Las condiciones son las establecidas por 
el R . D . de 9 de enero de 1919, R. O. de 
primero de diciembre de 1920 y ‘Orden 
de 26 de noviem bre de 1932.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias documentadas, dirigidas al se
ñor Decano de esta Facultad, en la Se
cretaría de Ja misma, en- el plazo de 
v 'L t e  días hábiles, a contar* del de la

publicación de este anuncio en el BOLE 
TIN O FIC IAL D EL ESTADO , debiendo 
acreditar hallarse en' posesión del título 
de Licenciado en Filosofía y Letras, ob 
tenido mediante reválida, y justificar 
cuantos méritos aleguen los interesados.

Conforme a lo prevenido en las citadas 
disposiciones, la Facultad, podrá exigir de 
todos o de varios de los aspirantes la 
práctica de algún .ejercicio que permita 
apreciar comparativamente su aptitud pa
ra el desempeño del cargo, lo que se avi
sará oportunamente en el tablón de anun
cios de la Facultad.

Los aspirantes deberán también justi
ficar con documento bastante su incondi
cional adhesión al nuevo ‘Estado.

Zaragoza, 11 de agosto de 1940.— El 
Secretario accidental (ilegible). ;— Visto 
b u en o : El Decano accidental, Sí*. Usón 
Sesé.

O '

U N I V E R S I D A D  L IT E R A R I A  DE V A
L L A DOLID  

Facultad de Filosofía y Letras
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden del M inisterio de Educación N a
cional de 2 de los corrientes (BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO del *6), la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Valla
dolid anuncia para su provisión por con
curso seis Auxiliarías temporales corres
pondientes a 1 lós Grupos dé enseñanza 
que a continuación se expresan:

1.° Filosofía e Historia de la Cultura..
2.° Lengua y Literatura españolas^ 

Lengua latina, Lengüa griega.
3.° Historia Antigua y Media de Es

paña, Historia Antigua y M edia U niver
sal e Historia de iás Instituciones.

4.° Historia del Arte, Arqueología, 
Numismática y Epigrafía y Paleografía 
y Diplomática.

5.° Geografía (dos cursos), Historia 
Universal moderna, H istoria Universal 
Contemporánea e Historia de América.

6.° Historia de España (curso gene
ral), Historia moderna de. España e H is
toria contemporánea de España.*

Podrán aspirar a las mencionadas A u
xiliarías los Licenciados y Doctores* con 
reválida que reúnan las condiciones esta
blecidas en el R. D. de 9-‘ de enero de 
1919, O. de 1 de diciembre »de 1920 y
O. de 26 de noviembre de 1932, a cuyo 
efecto presentarán sus solicitudes en e l' 
Negociado de Filosofía y Letras de. ésta 
Secretaría General de esta Universidad, 
dirigidas al Si\ Decano de la Facultad, 
con los justificantes de los méritos y ser
vicios que aleguen y expresión de la p la
za o plazas que soliciten, durante un pla
zo de veinte días, que comenzarán a con 
tarse desde el día siguiente de la publi
cación de esto anuncio en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO.

Además de los méritos que se aleguen, 
y según la preferencia establecida en la 
legislación, todos los aspirantes estarán

obligados a practicar un ejercicio de opo
sición que permita apreciar comparativa
mente su aptitud para el desempeño del 
cargo, cuyo ejercicio consistirá en la ex
posición oral durante un tiempo máximo 
de una hora de un tema sacado a la suer
te entre los qué figuren en el cuestio
nario que el Tribunal ha de formar para 
cada grupo, previa incomunicación dei as
pirante dutante cuatro horas, pudiéndose 
valer de toda clase de fuentes de conoci
miento. El Tribunal dar^ a conocer el 
cuestionario con ocho días de antelación 
á la práctica de los ejercicios, y estará 
a disposición dé los aspirantes en él Ne-. 
gociado de la Facultad.

El Tribunal áe reserva da facultad de 
exigir también de los aspirantes la rea
lización, de un ejercicio práctico.

Para los concursantes al primer grupo 
sé estimará como condición de mérito ,1a 
de ser licenciados o .doctores en Filosofía! 
y  Letras, en la Sección de Filosofía/ Pa
ra los del segundo, grupo, serlo en la Sec-.' 
ción de Letras. ; Para los restantes grupos; 
será condición indispensable ser licencia
dos ' en Filosofía y Letras en su Seccipn 
de Historia. A ;

V alladolid, 21 de agosto de 1940.—El 
Secretario General accidental, Miguel 
Carbó.

1.965-0'

U N I V E R S I D A D  L IT E R A R I A  DE 
V A L L A D O L I D  

Facultad d eD erec h o  
E n cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden del M inisterio . de Educación Na
cional de 2 de los corrientes (BOLETIN. 
O F IC IA L  D E L E STA D O  del 6), la Fa- 
cuitad de Derecho de esta Universidad 
anuncia para su provisión por concurso • 
ocho Auxiliarías temporales, unas vacan- 1 
tes en la actualidad y otras qué han do > 
vacar en 30 de septiembre- próximo,\ co- , 
respondientes a los grupos de enseñan
zas siguientes: ' f  ')

1.° . Derecho Romano y Derecho Civil, • 
parte general. j

2.° Economía Política - y Hacienda 
Pública.

3.° Derecho Político y Derecho ’ Ad- 
jn ilustrativo. ' - \

4.° Derecho Canónico $  Filosofía del 
Derecho. ? ' -k .

5.° Derecho Civil, primero y segundo 
cursos.

6.° Derecho Internacional Público y 
Privado y Derecho Penal. •

7.° Derecho Procesal, pfimero y se
gundo cursos.

8.° Historia . del Derecho y Derecho 
Mercantil. . 

Podrán aspirar a las mencionadas Au- 
xiliarías los licenciados y doctores con re ¡ 
válida que . reúnan Jas condiciones esta- f 
blecidas en el R. D. de 9 de enero de • 
1919, O. dq 1 de diciembre de 1920 y 
O. de 26 de noviem bre de 1932, a cuyo 
efecto presentarán las solicitudes en
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Negociado de Derecho de la Secretaría 
General de esta Universidad, dirigidas al 

‘señor Decano de esta Facultad, con los 
justificantes de los méritos y servicios 
que aleguen y expresión de la plaza o 

.plazas que soliciten, durante un plazo de 
veinte dÍAs* que comenzarán a contarse 
desde el día siguiente al de la pública- 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Además de los méritos que se aleguen, 
y aegún la preferencia establecida en la 
legislación, todos los aspirantes estarán 
obligados a practicar un ejercicio de opo 
iición que permíta apreciar comparati
vamente su aptitud para el desempeño 
del ' cargo, cuyo ejercicio consistirá en 
la exposición oral, durante un tiempo 
Máximo de una hora, de un temá Sacado 
A la suerte entre los que figuren en el 

' cuestionario que él tribunal ha de for
mar para cada grupo, previa incomuni
cación del aspirante durante cuatro ho- 
>ai, pudiéndose valer de toda clase de 
fuentes de conocimiento. El Tribunal da
rá a conocer el cuestionario con ocho 

■'dias de antelación a la práctica de los 
ejercicios y estará a disposición de los 
aspirantes en el Negociado de la Facul
tad.

; El T ribunal se reserva la facultad de 
éjrigir tam bién de los aspirantes la rea
lización de un "ejercicio práctico.

El Tribunal estará constituido* por los 
señores Decano, Miguel Romero y Gui- 
larte.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos aquellos a quienes pue-
.n « i  i T l f  T*

. Váíladolid, 21 de agosto de 1940—El 
• Secretario General accidental, ^Miguel 
Carbó.

1.96Ó-0

U N IV E R SID A D  DE VALLADOLID  

Secretaría General. —  Facultad de 
Ciencias

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden del M inisterio de Educación 
Nacional de dos de los corrientes (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6), 
la Facultad de Ciencias de esta U niver
sidad anuncia para su provisión por con
curso cuatro Auxiliarías que han de vacar 
el 30 de septiembre próximo.

I.6 Una con destino a Física y M ate
máticas.

2.° Dos para las disciplinas de Q uí
mica.

3.° Una para, la Sección de N a tu ra 
les.

Podrán aspirar a las mencionadas Au
xiliarías los licenciados y doctores con 
reválida que reúnan tas condiciones es
tablecidas en el R. D. de 9 de enero 
do 1919, R. 0 . de 1 de diciembre de 1920 
y 0. de 26 de noviembre de 1932.

Pará Física y M atemáticas deberán ser

de Físico-Matemáticas, Físicas o Físico- 
Químicas ; para las disciplinas de Quí
mica podrán solicitar los de Físico-Quí
micas o Químicas; para los de Naturales 
serán de dicha Sección.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Negociado de Ciencias de 
esta Secretaría General, dirigidas al se
ñor Decano de la Facultad de Ciencias, 
con Iob justificantes de los méritos y  ser
vicios que aleguen y expresión de la pla
za o plazas que soliciten, dorante un pla
zo de veinte día§, que comenzarán a con
tarse desde el día siguiente de la publó 
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La Facultad, si lo estima oportuno, ve
rificará los ejercicios orales y prácticos 
de acuerde.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos aquellos a quienes pue
da interesar.

Valladolid, 10 de agosto de 1940.—El 
Secretaria general accidental, Miguel 
Carbói

1.967-0

U N IV E R S ID A D  LITE RARIA DE V A
LLADOLID  

Secretaría General. — Facultad cíe Me
dicina

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Educación N a
cional de 2 de los corrientes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6), la F a 
cultad de Medicina de esta Universidad 
anuncia para su provisión por concurso 
18 Auxiliarías ‘temporales, unas vacan
tes en la actualidad y otras que han de 
vacar el 30 de septiem bre próximo, co
rrespondientes a los grupos de enseñan
zas sigu ien tes:

I.6 Anatomía y Técnica anatómica, se
gundos cursos (tres Auxiliarías).

2.° Histología y Anatomía patoló
gica (una Auxiliaría). .

3.° Fisiología general y especial (una 
auxiliaría).

4.° Patología general (una Auxiliaría).
5.° Farmacología', Terapéutica (una 

Auxiliaría).
6.° Terapéutica, Quirúrgica Operacio

nes (una Auxiliaría).
7.° Patología y Clínicfe quirúrgica, p ri

mero, segundo y tercer cursos (dos Au
xiliaría).

8.° Patología y Clínica médica, p r i
mero, segundo y tercer cursos (tres Auxi
liarías).

9.° Pediatría (una Auxiliaría). .
10. Obstetricia y Ginecología, primero 

y segundo cursos (dos Auxiliarías).
II .  Microbiología e Higiene (una A u

xiliaría).
12. Medicina legal y Toxicología (una 

Auxiliaría).
Podrán aspirar á las mencionadas Au

xiliarías los licenciados y doctores con 
reválida que reúnan las condiciones esta

blecidas en el R. D. de 9 de enero de 
1919, Orden de 1 de diciembre de 1920 
y Orden de 26 de noviembre de 1932, a 
cuyo efecto presentarán sus solicitudes 
en el Negociado de Medicina de esta Se
cretaría General, dirigidas al señor De
cano de la Faéültad de Medicina, con los 
justificantes de los méritos y servicios que 
aleguen y expresión de la plaza o pla- 
aas que soliciten, durante un plazo de 
Vetoije días, que comeüufearán a oontarse 
d&ftiáe el <&& sig-woiite al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFIÚIAL DEL ESTADO.

Además de los méritos que se nieguen, 
y según la preferencia establecida en la 
legislación, todos los aspirantes estará, i 
pbligados a practicar mn ejercicio de opo
sición que perm íta p re c ia r  comparativa 
m ente su ap titud  para  el desempeño del 
oargo, cuyo ejercicio consistirá en la ex
posición oral, duran té  un tiempo máximo 
de una hora, de un tema sacado a la 
suerte entre los que figuren en el cues- 

, tionario que el Tribunal ha de formar 
para cada grupo, previa incomunicación 
del aspirante durante cuatro horas, jm 
diéndose valer de toda, clase de fueni:.. 
do conocimientos. El T ribunal dará a .ro  
nocer el cuestionario con ocho días de 
antelación a la práctica de los ejercicios 
y estará , a disposición dé los aspirante; 
en el Negociado de la Facultad.

El Tribunal se reserva la facultad de 
exigir tam bién de los aspirantes la rea
lización de un ejercicio práctico.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos aquellos a quienes pueda 
interesar;

V alladolid, 10 do agosto de 1940.—F ! 
Secretario general accidental, Miguel 
Carbó.

1.968-0

U N I V E R S I D A D  DE G R A N A D A  

Facultad dé Medicina 

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 2 del actual, inser
ta, en el B. O. núm. 219, se anuncia .con
curso para la provisión de doce Auxilia 
rías temporales, que resultarán vaca utos 
en esta Facultad el día 30 de septiem 
bre próximo, correspondientes a los g ru 
pos siguientes :

Prim er guipo.-—Anatomías descriptivas 
y topográficas con sus técnicas, una va
cante.

Segundo grupo.—Histología, Patología 
general y Anatomía patológica, dos va
cantes.

T er ro r  grupo. • • Fisiología, Higiene. 
Farmacología, Medicina legal y Terápéw 
tica clínica, dos sacantes.

Cuarto grupo.— Terapéutica quirúrgica, 
Patologías quirúrgicas, Oftalmología v 
ótorinolaringología, cuatro vacantes.

Quinto grupo.—Patologías módicas, Pé 
d h tr ía  y Dermatología, dos vacantes.
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Sexto grupo.—Obstetricia y Ginecología, 
una vacante.

El plazo de presentación de instancias 
documentadas en la Secretar ía de esta 
Facultad será de quince días naturales, 
contados desde el siguiente a la inser 
ción de est* anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la t r a m i ta 
ción de este concurso se regulará por la 
legislación vigente, especialmente lo dis 
puesto en el B. D. de 9 de enero de 
1919, B. O. de 1 de diciembre de 1920 y 
O* den de 26 de noviembre de 1932.

La Facultad se reserva el derecho de 
establecer ejercicios comparativos de opo
sición entre los aspirantes en los casos 
en que lo juzgue conveniente para el 
mejor acierto en las adjudicaciones.

Los solicitantes han de reunir, ade
más de las condiciones de tipo genera! 
para, el desempeño de cargos públicos, 
la de ser Licenciados o Doctores en Me
dicina, con ejercicios de reválida, y acom
pañar  a. sus instancias Orden de depura
ción expedida por Autoridad competente.

Granada, 10 de agosto de 1940.—El 
Decano accidental (ilegible).—El Secre ta
rio accidental (ilegible).

1.979-0

U N I V E R S I D A D  DE  G R A N A D A  
Facultad de Farmacia

En cumplimiento de la Orden de 2 de 
agosto de 1940 (B. O. núm. 219), se 
anuncian a concurso entre Doctores y Li
cenciados en Farmacia seis plazas de A u 
xiliares temporales, vacantes en esta F a 
cultad el día 30 de septiembre próximo, 
correspondientes a los grupos siguientes:

Técnica Física y Análisis Químico, una 
v acan te :  Mineralogía y Zoología, una 
ídem ; Botánica. Descriptiva, una íd e m : 
Materia  Farmacéutica Vegetal,  una ídem :

Química Orgánica, una ídem ; F a rm a 
cia Práctica, una ídem.

Los aspirantes presentarán sus in s tan 
cias dirigidas al limo. Sr. Decano de 
esta Facultad er. un plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el B O LE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, con los 
justificautes de los méritos que aleguen 
y de conformidad con lo dispuesto por 
la legislación vigente, especialmente en 
e) R. D. de 9 de enero de 1919, Real 
Orden de 1 de diciembre de 1920 y Or
den de 26 de noviembre de 1932.

La J u n ta  de Facultad  podrá exigir de 
todos o de varios de los aspirantes desig 
nados por mayoría de votos la práctica 
de algún ejercicio que permita apreciar 
comparativa menté su apti tud  para el des
empeño del cargo.

Las instancias se recibirán en la Secre
taría  d© esta  Facultad los días hábiles, 
de diez a doce de su mañana.

Granada, 16 de agosto de 1940.—El 
Decano (ilegible).—V.° B.° EJ Rector (ile
gible)-

1.980-0

U N I V E R S I D A D  DE G R A N A D A  
Facul tad de Ciencias .— Secretaria  

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto eu la 

Orden ministerial de 2 del actual , inser
ta en el B. O. núm. 219, se anuncia a 
concurso para la provisión de siete A u
xiliarías temporales, que resultarán va
cantes en esta Facultad el día 30 de sep
tiembre próximo, correspondientes a los 
grupos siguientes:

Grupo de Matemáticas.—Geometría y 
Trigonometría, Análisis matemático, p r i
mero y segundo cursos;  Geometría an a
lítica, Ampliación de Matemáticas para 
Farmacia  y Matemáticas especiales para 
Químicos, primero y segundo cursos, dos 
vacantes.

Grupo de Físicas.—Física teórica y ex 
perimenta l,  primero y segundo cu rsos ; 
Complementos de Física para  Medicina y 
Física experimental de Farmacia, una v a 
cante.

Grupo de Químicas.—Química experi
mental, Química analítica, primero y se
gundo cursos ; Química inorgánica, p ri
mero y segundo cursos;  Química orgáni
ca, primero y segundo cu rsos ; Química 
teórica o física, Química técnica. Elec
troquímica, Química experimental d e 
Farmacia y Complementos de Química pa
ra Medicina, cuatro vacantes.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 
2 de agosto de 1940, para proveer las 
citadas plazas, de conformidad con lo dis
puesto en la R. O. de 20 de septiembre 
de 1923, ar tículos 9 v 11 del R. D. de
9 de enero de 1919, R. O. de 1 de di
ciembre de 1920 y 23 de enero de 1924 
y Orden de 26 de diciembre de 1932.

La Facultad se reserva el derecho de
exigir a los aspirantes que estime se en
cuentren en igualdad de condiciones la 
práctica de algún ejercicio que permita 
apreciar comparativamente su apti tud  p a 
ra el desempeño del cargo.

Los aspirantes presentarán sus in stan
cias dirigidas al limo. Sr. Decano de es
ta  Facultad en un plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLE 
TIN  OFICIAL D EL ESTADO, con los 
justificantes de los méritos que aleguen, 
en la, Secretaría de esta Facultad los días 
hábiles, de diez a, doce de su mañana.

•Granada. 17 de agosto de 1940.—El Se
cretario de la Facultad (ilegible).—Visto 
b u e n o : El Decano (ilegible).

1.978-0

U N I V E R S I D A D  DE G R A N A D A  
Anuncio

P ara  dar cumplimiento a la Orden del 
Excmo Sr. Ministro de Educación N a 
cional de fecha 2 de agosto del año ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO del 6), se anuncia a concurso la 
provisión de seis Au>:iliaría.s temporales 
que se hallan vacantes en esta Facultad

de Filosofía y Letras, dotadas con la  
gratificación de 3.000 pesetas anuales, las 
cuales deben proveerse de conformidad 
con el R. D. de 9 de enero de 1919> 
R. O. de 1 de diciembre de 1920 y Or
den de 26 de noviembre de 1932, co
rrespondiendo, respectivamente, a los 
grupos formados por las asignaturas si
guientes :

Lengua árabe y Lengua hebrea e Ins
tituciones musulmanas.

Lengua griega y Lengua y Literatura 
latinas.

-Lengua y Lite ra tura  españolas.
Teoría e His toria del Arte, Arqueolo

gía y Numismática.
His toria  Universal , His toria de Espa

ña e His toria  de la Cultura .
Paleografía, Diplomática y Bibliología.
Los aspirantes, que deberán justificar 

ser Licenciados con reválida en la pro
pia Facultad , presenta rán sus instancias, 
dirigidas al limo. Sr. Decano, dentro del 
improrrogable plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL D E L  ESTADO, acompañadas de 
los documentos que acrediten su derecho 
y los méritos alegados, y habrán  de prac
ticar en su día los ejercicios comparati
vos que la Facultad determine.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Granada, a 20 de agosto de 1940.—-El 
Secretario de la Facultad. Jesús Bermú- 
dez P are ja .—V.° B.° El Decano (ilegi
ble).

1.977-0

U N I V E R S I D A D  DE G R A N A D A  
Facultad de Derecho.— Secretaría

Anuncio
Encontrándose vacante en esta Facul

tad de Derecho una Auxiliaría temporal, 
correspondiente a las as ignaturas de De
recho Político y Derecho Penal, y vacan
do en 30 de septiembre próximo las cin
co Auxiliarías restantes, nle conformidad 
con la -Orden de 6 de junio de 1939, co
rrespondientes a los siguientes grupos:

Primero. Derecho Romano, Historia 
del Derecho y Filosofía del Derecho.

Segundo. Derecho Canónico y Dere
cho Internacional Público v Privado.

Tercero. Derecho Civil.
Cuarto. Economía Política, Hacienda 

Pública y Derecho Mercantil.
Quinto. Derecho Administrativo y De

recho Procesal, primero y segundo curso, 
conforme a ¡o dispuesto en la Orden de 
2 de agosto de 1940, se convoca a con
curso entre Doctores y Licenciados 
Derecho, con el ejercicio de reválida, pa
ra proveer las citadas plazas, de confor
midad con lo dispuesto en la R. 0. de 
20 de septiembre de 1913, artículos 9 y U 
del R. D. de 9 de enero de 1919, K-eal 
Orden de 1 de diciembre de 1920 y 23 d«
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enero de 1924 y Orden de 26 de diciem 
bre de 1932.La Facultad se reserva el derecho de 
éxigir a los aspirantes que estime se 
encuentren en igualdad de condiciones la 
práctica de algún ejercicio que perm ita 
apreciar comparativamente su aptitud 
para el desempeño del cargo.

Las solicitudes se presentarán en la Se
cretaría de esta Facultad ios días hábiles, 
de diez a once de la mañana, y el pla
zo term inará a los quince días de la 
publicación del presente anuncio en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Lo que de Orden del limo. Sr. Decano 
de la Facultad se hace público para ge
neral conocimiento.

Granada. 10 de agosto de 1940.—El Se
cretario de la Facultad, José Oorts.

1.981-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA G E N E R A L  DE A S F A L

TOS Y P O R T L A N D  « A S L A N D »
Barcelona

El cupón número 59 de las obligacio
nes preferentes 5 por 100 de esta Socie
dad. emisión 1 de marzo de 1911 §e pa
gará desde el día 1 de septiembre pró
ximo, fecha de su vencimiento, en las 
oficinas del Banco Hispano Americano 
y S. A. Arnús Garí, de esta plaza; en 
las del Banco Hispano Americano, de Ma 
di id, y en la Sucursal del Banco Hispano 
Americano y en el Banco de Vizcaya, de 

. Bilbao.
El importe líquido de dicho cupón es 

de pesetas 9,25.
Barcelona, 21 de agosto de 1940.—El 

Vice-Gerente en funciones de Secretario, 
Felipe Bertrán Güell.

4.444-3-N-P

BANCO H I S P A N O  A M E R IC A N O  
Valencia del Cid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito nú mero 10.028, de fecha 21 de 
julio de 1932. comprensivo de diez mil 
pesetas nominales en obligaciones 6 por 
100 Empréstito E xterno 'A rgentino  1927, 
expedido por el Banco Hispano America
no de Valencia y extendido a favor de 
don Diego Valdés Molina, se hace pú
blico dicho extravío a los fines señalados 
en el artículo 71 de lps Estatutos dei 
Banco y a petición del interesado, an
tes de expedir duplicado del mencionado 
resguardo.

Valencia del Cid, a 21 de agosto 1940.
4.444-1-X-P

B A N C O  D E  B IL B A O  
Bilbao

H abiendo sufrido extravío los ex 
tractos de inscripción de acciones de este Banco que a continuación se 
detallan :

Núm ero 20.665, de 10 acciones; n ú 
mero 20685, de, 10; número 24.876, 
de 20; número 2.101, de 18; número 
2.885, de 1; número 18-529, de 30; 
número 20.564, de 30; número 638, 
de 5; número 7.381, de 1; número 
12-222, de 1; número 25.371, de 5;
número 17.396, de 5; número 19-826, 
de 3; número 960, de 2; número 
16.621, de 14; número 984. de 3; nú- 
mro 2-495, de 2; número 20.339, de
230; número 1.274, de 64; número 
22.914, de 7; número 23.169, Je 4;
númer0 24-648, de 3-; número 19-362, 
de 6; número 20.101, de 2; número 
1.334, de 2; número 21.792, de 3;
número 21-796 de 7; número 1.429, 
de 5; número 18.778. de 4; número 
3.093, de 3; núm ero 391, de 5; n ú 
mero 1-436, de 2; número 1-761, de 
7; número 6 . 2 1 6 ,  de 7; número  
12.138, de 14; núm er0 24.605, de 270; 
número 3.058, de 10; número 21.565, 
de 70; número 24-615, de 9-

Se anuncia a] público por primera 
vez, para que quien se crea con de- 

brecho a reclamar ]o haga dentro del 
plazo de un mes de la fecha, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo s :n reclam ación de tercero, el 
Banco expedirá duplicado de los ex 
presados docum entos y anulará los  
originales extraviados, q u e d a n do 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 10 de agosto de 1940.—El 
Secretario. Francisco Ochoa de Echn- giien.

4.315-X-P 2.» 26-8-940

C R E D I T  L Y O N N A I S  
Agencia de Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito serie E, número 42.815, com 
prensivo de $ 4.500 en cédulas A rgenti
nas 5 por 100 1933, serie A, expedido 
con fecha 16 de enero de 1936 a nombre 
d* don Rafa'el Rodríguez San Pedro, se 
anuncia al público para que puedan ha
cerse las redamaciones correspondientes 
por quien se crea con derecho a recia 
m ar dentro del plazo de un mes, a con
ta r desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, pues transcurrido 

'dicho plazo este Establecimiento procede
rá a expedir duplicado del mencionado 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid. 22 de agosto de 1940.—P. El  
Director. Luis González.

4.453-P

E L S T E R , S O C I E D A D  A N O N I M A  
Madrid

Por el presente se convoca a los seño
res accionistas a la Ju n ta  General ordi
naria que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Luis M itjáns, \uim eio 4, 
el día 14 de septiembre de 1940, a las 
once y media de la maflana, para apro
bación ^el Balance de los ejercicios so
ciales en el período de 1936 a 1939.

El depósito de las acciones que pre
vienen los Estatutos deberá efectuarse 
antes del día 7 del citado mes de sep
tiembre

Madrid, 24 de agosto de 1940.—El Ce 
cretario.

4.448-P

C O M P A Ñ IA  E S P A Ñ O L A  DE  
A V IA C IO N  

Madrid
Se convoca a los señores accionistas a 

Ju n ta  General ordinaria, que tendrá lu
gar el día 13 de septiembre de 1940, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, con el siguiente orden del día:

Lectura y aprobación del acta de la 
Ju n ta  anterior.

Lectñra y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Inventarios, Balances y Cuen
ta de Pérdidas y Ganancias presentadas 
por el Consejo de Administración.

Aprobación, si procede, de la gestión 
realizada por el Consejo de A dm inistra
ción.

Resoluciones a tom ar en armonía con 
lo preceptuado en el artículo 50 de los 
Estatutos.

Dimisión del Consejo de A dm inistra
ción.

Elección de Consejeros.
Propuestas que los señores accionistas 

formulen estatutariam ente a la Ju n ta  Ge
neral.

M adrid, 24 de agosto de 1940.—Por 
el Consejo de Administración de la Com
pañía : El Consejero, José María Gil La- 
santas.

4.447-P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MADRID

Edicto
Don  Fermín Lozano y Contra, 

Juez de Primera Instancia n ú 
mero 8 de esta capital. •
Por el presente hago saber: 
Q u e  al expresado Juzgado ha 

correspon d ido  por repartimiento 
la dem nda incidental p rom ov ida  
por don  M ariano R oca  de T o g o 
lés y Caballero , M arqués  de M o 
lí ns, com o h ijo  y hered'ero de ios 
señores don Fernando R oca  de 
Yogures y A g u irre  Solarte y doña 
Mari a del C arm en  Caballero  y 
Saavedra, M arqueses que fueron  
de xMokins y de Rocam ora , en cu 
ya demanda se denuncia la des
posesión  de los títulos a que des
pués se hará m ención y se soli
cita también la nulidad de esos 
m ismos títulos y la expedición  en 
m om ento  op ortu no  de los dupli
cados.

Son esos títulos los siguientes: 
20 obligaciones del T esoro  al 5 

por  100, serie A ,  emisión de 12 de 
abril de 1934, núm eros 174.536, 
192.683 al 97, 65.007 al 9 y  169.807, 
de 500 pesetas nominales cada 
una.

Seis obligaciones del T esoro  de 
la misma emisión, serie B, n ú m e
ros 6.354 al 6, 31.907 al 9, de 5-000 
pesetas nominales cada una.

En su consecuencia , y cum plien
d o ,  además, el precepto contenido  
en el artículo 550 del C ód igo  de 
C o m e rc io ,  se previene a los ac
tuales tenedores de los valores 
m encionados que por  providencia  
de esta fecha ha sido admitida 
la expresada denuncia, señalándo
se el término de nueve días para 
que dentro de él puedan com p a
recer ante este Juzgado a hacer 
uso de su derecho, ba jo  apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar si n o  lo verifi
can.

Y  para su inserción en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  se expide el presente en M a 
drid, a 17 de agosto de 1940.— El 
ju ez .  Fermín Lozano.— El Secreta
rio, losé Torres.

4.444— X — A  J

MADRID

Edicto
P or el Juzgado de Primera Ins

tancia n úm ero  5 de esta capital, 
y  en los autos de m ayor  cuantía 
seguidos entre partes que se d i
rán^ se ha dictado la siguiente

“Sentencia.— En M adrid ,  a ve in 
tiuno de agosto de mil n ovec ien 
tos cuarenta.— D o n  A n to n io  de 
Santiago y Soto, Juez de Primera 
Instancia n ú m e ro 'c in co  de esta ca
pital, habiendo visto los presen
tes autos de ju icio ordinario de
clarativo de m ayor cuantía promo-. 
v idos por  doña A u r o ra  O rtega 
V elázquez ,  m ayor  de edad, viuda, 
sin profesión  especial y vecina de 
Sevilla, representada por  el P ro 
curador  don  A n d ré s  Castillo, ba 
jo  la dirección del Letrado don  
Francisco Tello ,  contra el M in is 
terio Fiscal y  las ignoradas p e r so 
nas a quienes pudiera interesar la 
dem anda sobre rectificación de 
errores en la inscripción de de
función  del marido de la dem an
dante, don G uil lerm o M o re n o  
Calvo ,  obrante en el Registro C i 
vil del Distrito del Congreso ,  al 
fo lio  185 vuelto del libro 146, nú 
m ero  4.866.

Fallo: Q u e  debo declarar y de
claro que el acta de defunción  
obrante en el Registro Civil del 
Distrito de! C on g reso ,  al fo lio  185 
vuelto del libro 146, con  el n ú m e
ro 4.866, adolece de error en los 
apellidos del difunto, por  cuanto 
se consignaron  los de M artínez 
Cabrera en lugar de los v erdade
ros de M o re n o  C a lv o ;  de error 
en el pueblo  de su naturaleza, que 
dice ser de Cádiz , en vez  de H u el-  
va; de error en la profesión , que 
se consigna viajante de com ercio ,  
en vez de propietario, y  de error 
en la edad, que figura de c incuen 
ta y  ocho  años, en lugar de sesen
ta; que procede  rectificar dichos- 
errores, haciendo constar que el 
finado a que se refiere la expresa
da inscripción de defunc ión  es 
don G uillerm o M o re n o  Calvo, 
natural de H uelva ,  propietario, de 
sesenta años de edad, v en su 
consecuencia , luego sea firme es
ta sentencia, se inscriba en el R e 
gistro Civil referido con los re
quisitos y  notas marginales que 
para estos casos previene el ar
tículo 18 de la Ley del Registro 
Civil.

A s í  por esta mi sentencia, que 
por  la rebeldía de los demanda
dos se les notificará a los mismos, 
además de en los estrados del 
Juzgado, por  m edio  de edictos in-~ 
sertos en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y “ Boletín Ofi
cial” de esta provincia y  fijados 
en el sitio público de costumbre, 
definitivamente ju zgan do ,  lo pro
nuncio , mando y firmo.— Anton io  
de Santiago.” (R u b r ica d o .)

Publicación .— Leída y publicada 
h a sido la anterior sentencia por 
el señor Juez que la suscribe en 
la -audiencia pública de h o y .—M a 
drid, 21 de agosto de 1940.— D o y  
fe:  P. H .,  Benjamín Aparicio. 
(R u br icad o .)

Y  para que sirva de notifica
ción a . los dem andados expido el, 
presente en M adrid ,  a 21 de agos
to de 1940.— Él Secretario, P. H., 
Benjamín A paric io .— V . -  B.2 El 
Juez de Primera Instancia.

4.444— X — A  J.

MADRID

Edicto

D o n  A n g e l  A n to n io  Tabernilla 
Boium buru , Juez M unicipal del- 
núm ero  16 de esta capital.
Por  virtud del presente se cita 

a don José Villegas V ega ,  que 
tuvo su último dom icilio  en esta 
capital, Banco Español de Crédi
to,  ̂ para que el día 30 del actual 
y  hora d e las once de su mañana 
com parezca por sí o por  m ed io  de 
persona legítimamente apoderada 
y acom pañada de un hom bre  bue
no ante la Sala A u dien c ia  de este 
Juzgado, sito en la calle H erm a
nos  A lvarez  Q u in tero ,  3, piso se
gu n do ,  a la celebración del acto 
d e conciliación en su contra, pro
m ov ido  por el Banco Hipotecario 
de España, representado p or  el 
Procurador  don V icen te  Ruiz Va- 
larino.. sobre revisión de pago en 
cuanto a 3.089 pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos, cantidad respec
to de la cual, por haber sido sa
t is fe ch a  en dinero ba jo  dominio 
marxista, en unión de m avor  su
ma, renace el derecho del Banco, 
según la Ley de 7 de diciembre 
de 1939, con  todas sus caracterís
ticas, gastos y costas, ba jo  aper
cibimiento que de no hacerlo ¿e ■
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tendrá el acto por intentado sin 
efecto, imponiéndole las costas.

Dado en Madrid,  a 12 de agosto 
de 1940.— El Juez,  Angel  Antonio 
Ta-bernilla.— P. S. M.,  £1 Secreta
rio (i legible).

4 '"rc A  J
M A D R I D

Edicto
Por el presente y en virtud de 

lo mandado por el señor Juez de 
Primera Instancia núm. 20 de esta 
capital, se hace público el falleci
miento de doña Mar ia  Timotea 
Francisca Bascarán y Unzuela,  de 
ochenta y siete años,  soltera, na
tural de Eibar y de esta vecindad, 
y que reclaman su herencia >u 
sobrino carnal don Antonio Ver-  
gara Bascarán,  y en representa
ción de su otro sobrino fallecido, 
dom Santiago Vergara Bascarán,  
sus hijos doña Manuela V doña 
María Vergara Mart ín,  y se llama 
a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamar
lo dentro de trein a días.

Dado en Madrid,  a 14 de agos
to de 19 4 0 — El Secretario.  P. D . 
Ricardo Alemany.—V.9  B.2:  pl
Juez de Primera Instancia,  José 
Cortés.

4.456-A J
P A L M A  DE M A L L O R CA

Cédula de notificación 
En los autos de que se hará 

mención se ha dictado sentencia,  
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal si
guiente:

“En la ciudad de Palma de M a 
llorca, a 11 de julio de 1940.— El 
señor don Miguel  González G a r 
cía, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta 
ciudad. Habiendo visto los pre
sentes autos juicio declarativo de 
mayor c u a n t í a ,  promovidos a 
nombre de don Gregorio Baia- 
guer Costa,  mayor de edad, casa
do, vecino de Inca,  representado 
por e! Procurador don José María 
Liavina y dirigido por el Letrado 
don Francisco Suau,  contra don 
Eu genio Julienne Vinet ,  en igno
rado paradero y declarado en re
beldía, versando el asunto sobre, 
reclamación de cantidad; y

Pecuhando;  Considerando.  V i s 
tos,

Fallo: Q ue  debo condenar y

condeno al demandado don Euge
nio Jul ienne Vine t  al pago al de
mandante don Gregorio Balaguer 
Costa de la suma de noventa y 
un mil ochocientas dos pesetas con 
veinticinco céntimos,  en concepto 
de capital de las letras de cambio 
presentadas,  base de estos autos, 
más ylos mil cuarenta y dos pese
tas con cuarenta céntimos de gas
tos de protesto,  más los intereses 
legales del capital de dichas letras 
de cambio desde las fechas de los 
protestos respectivos e intereses 
legales de todo a contar desde la 
presentación de la demanda,  con 
imposición expresa de costas a la 
parte demandada.  Así  por ésta mi 
sentencia,  definitivamente juzgan
do, lo pronuncio,  mando y firmo 
Miguel González.  Rubri cado.” 

Publicación:  Leída y publicada 
fué ia anterior sentencia por el 
señor Jüez que la suscribe,  estan
do celebrando la audiencia públi
ca del mismo día de su fecha. Dov   
fe. P. S.. José Solivellas. Rubri -  
cado.

Y  para que sirva de notificación 
en forma al expresado demanda
do rebelde señor Ju l i enne . Vine t ,  
l ’bro la pre'ente en Palma de M a 
llorca, a 29 de julio* de 1940 — El 
Secretario,  P. S., José Solivellas. 

4.45S-A J
PALENCIA

D on  Eusebio Salvador Monge,  
Abogado y Juez Municipal  su
plente de esta ciudad, e jercien
te de Primera Instancia en ia 
misma y su partido, por disfru
tar licencia por enfermedad el 
señor Juez titular.
Hago saber:  Q ue  en el expe

diente sobre sustracción de valo
res instado por doña Carmen 
Martínez de Azcoit ia Rodríguez,  
de esta ciudad, se ha dictadó la 
sentencia,  cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

“Sentencia:  En la ciudad de Pa- 
lencia, a 2 de agosto de 1940.— 
Visto por el señor don Manuel  
Pérez Romero,  Juez, de Primera 
Instancia de la misma y su par
tido, el presente asunto inciden
tal seguido a instancia de doña 
Carmen Martínez de Azcoit ia R o 
dríguez, con autorización de su es
poso. don Mariano Calderón M a r 
tínez de Azcoit ia,  mayor de edad, 
Abogado y de esta vecindad, en 
cuyo asunto ha sido parte el 

ilustrísimo señor Fiscal de la Audien
cia Provincial de esta ciudad, so
bre denuncia de sustracción de va
lores.

Fallo:  Q ue  debo declarar de
claro justificada la legitimidad de 
los veinte bonos al portador de» 
la Sociedad General  Azucarera de 
España,  sustraídos a la herencia de 
don Francisco Rodríguez de la 
Riva,  al 6 por 100, cuya numera
ción son los relativos a los núme
ros 4.408 al 10, 12.097 al 99, 19.224 
al 31, 40.341 y 40.392 al 96, y se 
hallaban depositados a nombre de 
dicho causante en la Sucursal  del 
Banco Herrero,  de esta ciudad, 
según resguarda número 489, fe
cha 18 de mayo de 1927, y fueron 
remitidos por dicha Sucursal  a la 
del Banco Hispano,  de Bilbao,  pa
ra su negociación, y como ese en
cargo no pudo cumplirse se devol
vieron, no obstante la precaución 
de hacer la remesa en concepto 
de valores declarados no llegaron 
a su destino, sin duda por haber 
sido extraviados o sustraídos,  se
gún indicios, al llegar la expedi
ción a la estación de Venta de 
Baños,  y • procedente,  por tanto,  
la 'denuncia formulada por doña 
Carmen Martínez de Azcoit ia R o 
dríguez, implicando referida de
claración la prohibición de toda 
negociación o transmisión de di
chos bonos.
, Asimismo se reconoce a la he 
rencia de don Francisco Rodr í 
guez de la Riva el derecho a per
cibir los intereses vencidos y los 
aue venzan Y el capital de l ° s bo 
nos que queda reseñado, y a so
licitar en su caso y a su tiempo 
en ejecución de sentencia cuantos 
derechos puedan corresponderá ,  
conforme a las declaraciones he 
chas y a los preceptos legales in
vocados u otros que se dicen.

Publíquese. en el B O L E T I N  
O F I C L Á L  D E L  E S T A D O  y de 
esta provincia y en los periódicos 
de la localidad la cédula de no
tificación correspondiente,  conte
niendo el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta resolución, a 
los efectos de llegar a noticia de 
cuantas personas puedan tener in
tereses en el asunto. Así  por esta 
mi sentencia,  lo pronuncio,  man
do y firmo.— Manuel  Pérez. R u 
bricado.”

Y  para publicación en el B O L E -
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T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y de esta provincia  y  p eriód icos 
de la loca lidad  “ El D ía  dé F alen 
cia” y  “ E l D ia r io  P a lentin o” , en 
cum plim iento de lo  m and ado se 
expide el presente en Falencia, a 
20 de agosto de 1940.— El Juez, 
E. Sa lvador M on g e .— El Secreta
rio, P. H ., M arian o V e lasco . 

4¿460-A J
ARANDA DE DUERO

En este Juzgado de Prim era Ins
tancia de A ra n d a  de D u e ro  se tra
mita expediente sobre declaración  
de fa llecim iento de R am ón  B ord e- 
jé M o re n o , de cuarenta y  cuatro 
años de edad, h ijo  de L eandro y  
de Juana, natural de A b a n to  de 
G allaría , provincia de V izca ya , 
em pleado d e 'la  C om pañ ía  de los 
F errocarriles de M ’adr d a Z a r a g o 
za y  a A lica n te , casado en únicas 
nupcias co n  doña A n to n ia  G allego  
Jodra, de cu y o  m atrim on io deja 
nueve h ijos  legítim os, llam ados 
Elena, Benita, R om án , Juliana, 
A m b ro s io , L eandro, A n t o n i o ,  
C astor y  Pilar B ordejé  G a llego , 
últim am ente dom ic liado en V a d o -  
con d es , de este partido jud icia l, 
cuyo su jeto desapareció de su d o 
m icilio el diez de agostó  de mil 
n ovecien tos treinta y  seis.

Lo que se hace p ú b lico  en cu m 
plim iento de lo d ispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de E n ju icia- i 
m iento C iv il, sustitu ido p or  la L ey l 
de 30 de diciem bre de 1939.

A ran d a  de D u ero , a 23 de ju lio 
de 1940.— El Juez de Prim era Ins
tancia accidental, F ederico  R. de 
G op egu i.

4.24E-A J j  2.a 26-8-940
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

P or el presente se hace saber: 
Q u e  h abiendo h ech o efectivas las 
sanciones im puestas a los in cu l - 1  

pados que se dirán, han recobrado 
los m ism os la libre d isposición  de 
sus bienes, eñ v irtud  de lo d is
puesto en el artículo 58 de la Ley 
de R espon sab ilidades Políticas de 
9 de feb rero  de 1939.

Barcelona, 8 de ju lio  de 1940.—  
El Secretario (ile g ib le ).— V .2  B.2: 
El P residente, M on clú s.

Relación que se cita
D e 500 pesetas a Jo s ¿ Pagés T o - 

rrent, vecin o  de T orroella  de F lu 

via, en el expediente núm. 937 de 
este T ribu n al y 123.

D e  200 pesetas a Juan C om á 
P u igdem on t, vecin o  de M on tagu t, 
en el expediente núm . 1.172 de 
este T ribu n al y  111 del Juzgado 
de G eron a .

D e  250 pesetas a R am ón  Brosa 
Sánchez, v ecin o  de R eus, en el ex 
pediente núm . 655 de este T r ib u 
nal y  88 del Juzgado de T arra
g on a .

D e  50 pesetas al vecin o  de Llisa 
de M u n t en el expediente segu ido  
con  el núm . 2.189 de este T ribu n al 
y  18 del Juzgado núm . 2 de B ar
celona.

D e  5.000 pesetas a Santiago C o s 
ta G ota , en el expediente núm . 70 
de este Tribu n al y  54 del Juzgado 
de B arcelona.

D e  500 pesetas a T om ás JPatáu 
N a va rro , vecin o  de G er , e n 'e l  e x 
pediente núm . 857 de este T r ib u 
nal y  224 del Juzgado de G eron a .

D e  2.000 pesetas a D o m in g o  C a - 
sam itjana N a u d o , vecin o de Iso- 
bo l, en el expediente núm . 883 de 
este T ribu n al y  225 del Ju zgado de 
G eron a .

D e  100 pesetas a Sebastián Fe
rraros Sala, vecin o de T orroella  He 
Fluvia, en el expediente núm . 931 
de este T ribu n al y  142 del Juzgado 
de G eron a.

D e  200 pesetas a M elch or  R ullo 
Bargallo, vecin o  de B ellbey, en el 
expediente núm . 485 de este T r i
bunal y 156 del ju zg a d o  de T arra
gona.

D e  200 pesetas a Juan Farreros 
Sala, vecino de T orroe lla  de Fluvia, 
en el expediente núm . 953 d e  este 
T ribu n al y 156 del Juzgado de G e 
rona.

D e  200 pesetas a Juan C osta  T u 
rro , vecin o de G eron a , en el expe
diente núm . 799 de este T ribu n al 
y 202 del Juzgado de G eron a .

D e  400 pesetas a P edro C lavería 
R osell, vecin o  de G eron a , en el ex 
pediente segu ido con  el m úm . 865 
de este T ribu n al y 263 del Juzgado 
de G eron a .

D e  50 pesetas a F rancisco R o u ra 
Sala, vecino de Llisa de M u n t, en 
el expediente núm . 2.192 de este 
T ribu n al y 62 del Juzgado n ú m e
ro 2 de B arcelon a .

D e  300 pesetas a A n to n io  Barde- 
ra, vecin o de G eron a , en el ex 
pediente núm . 445 de este T ribu n al 
y 75 del Juzgado de G éron a .

D e 3.500 pesetas a Jaime Daniel 
R utllán , vecino de C am poan y , en 
el expediente núm . 1.662 de este 
T ribu n a l y 578 del Juzgado de Ge* 
roña.

D e  100 pesetas a Jacinto Quinta* 
na A rb o n e s , Vecino de A rb eca , en 
el expediente núm . 3.002 de este 
T ribu n al y 317 del Juzgado de Lé
rida.

D e  250 pesetas a F rancisco Fabra 
Ballve, vecin o de G er , en el expe
diente núm . 871 de  este Tribunal 
y  259 del Juzgado de G eron a .

D e  200 pesetas a R am ón  Carbo 
Sorolla , vecin o  de G er, en el expe
diente núm . 855 de este T ribunal y 
262 del Juzgado de G eron a .

D e  500 pesetas al vecin o  de Ger 
Juan Ester C orom in a , en el expe
diente núm . 843 de este Tribunal 
y 23 l del Juzgado de G eron a .

D e  500 pesetas al v ecin o  de Ger 
Franciscon  B ragulat Bertrán, en el 
expediente núm . 860 de este Tri
bunal y  253 del Juzgado de Ge* 
roña.

D e  250 pesetas a A m a d e o  Gis- 
pert G inesta , vecin o  de G er, ¿n el, 
expediente núm . 857 de este Tri
bunal y 258 del Juzgado de G e
rona.

D e  150 pesetas a Isidro D o m e - 
nech Soldevila , vecin o de G er, en 
el expediente núm . 853 de este Tri-’ 
bunal y 239 del Juzgado de G e
rona.

D e  300 pesetas a José Garretá 
Bragulas, vecin o de G er, en el ex-1 
pediente núm . 839 de este Tribu
nal y 207 del Juzgado de Gerona,

D e  800 pesetas a José Fort Vi
dal, en el expediente núm . 1.876 
de este T ribu n al y  203 del Juz
g a d o  de Lérida.

D e  100 pesetas a Eusebia Serra 
G rau , en el expediente n ú m .'840 
de este T ribu n al y  211 del Ju¿- 
gado de G eron a .

D e  200 pesetas a M igu e l Puig 
Fábregas, en el expediente núme
ro 1 572 de este T ribu n al ^ 213 
del Ju zgado de Tarragona.

D e  200 pesetas a Sim ón Arasa1 
T orrén s, en el expediente número 
471 de este T ribu n al y 150 del 
JuZgado de T arragona .

D e 200 pesetas a B artolom é Ca- 
sam ajo Pallarés, vecin o de Ger, 
en el expediente núm . 859 de este 
T ribu n al y 255 del Juzgado de 
G eron a .

D e  250 pesetas a José Saleta Ga-
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llarda, en el expediente número 
861 de este Tribunal y 26S del Ju z
gado. d*e Gerona.

De 50 pesetas a Agustín Que- 
ralr Guixéns, vecino de Ballbey, 
en el expediente núm. 484 de es
te Tribunal y 155 del Juzgado de 
Tarragona.

De 100 pesetas d Pablo Comas 
Maragall, vecino de Ger, en el 
expediente núm. 865 de este Tri
bunal y 254 del Juzgado de G e
rona.

De 1.000 pesetas a Miguel Puig 
ATgiles, vecino de Puigvert de 
Lérida, en el expediente número 
1.924 ¿e este Tribunal y 216 del 
Juzgado de Lérida.

De 100 pesetas al vecino de Pra- 
dip, en el expediente núm. 460 de 
este Tribunal y 158 del Juzgado 
de Tarragona.

Por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o 1 í t icas de 
Barcelona en los expedientes se
guidos a los inculpados que se 
dirá se ha dictado sentencia ab
solviendo a los mismos, recobran
do éstos la libre disposición de sus 
bienes.

Barcelona, 29 de julio de 1940. 
El Secretario (ilegible).—V .2 B.2: 
El Presidente, Monclús.

Relación que se cita
Número 124 de este Tribunal y 

57 del Juzgado núm. 1 de Barce
lona contra Juan Pietx Oliva.

Número 225 del Tribunal y 17 
del Juzgado de Gerona contra 
Luis Bassols Vives.

Núm. 228 del Tribunal y 68 
del Juzgado de Gerona contra 
José Pey Moret.

Núm. 89 del Tribunal y 62 del 
Juzgado de Barcelona núm. 1 
contra José Ensesa Pujadas.

Núm. 1.300 del Tribunal y 568 
del Juzgado de Gerona contra Jo 
sé Costal Vila.

Núm. 1.953 del Tribunal y 594 
del Juzgado de Gerona contra Jo 
sé María Colls Q uera, Esteban V i
dal Giralt, Francisco Froment Pu
jol, Antonio A stor M alagelada y 
Eduardo Bartoli Riera

Núm. 910 del Tribunal y 203 del 
Juzgado de Gerona contra José 
Dalmáu Juanola.

Núm. 1.850 del Tribunal y 197 
del Juzgado de Lérida contra Bien
venido Capell Aliana.

Núm. 798 del Tribunal y 186 del 
Juzgado de Gerona contra Emilio 
Marimont Colls.

Núm. 198 del Tribunal y 38 del 
Juzgado de Gerona contra Fran
cisco M as Lleonsí.

Núm . 523 del Tribunal y 301 del 
Juzgado númi. 1 de Barcelona con
tra Francisco Gallart Mones.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribu

nal se ha dictado la siguiente 
Sentencia: Señores: don Brau

lio Ordóñez Yasel, Presidente; 
don Fraucisco Arias y R. Barba 
y don Luis Otero Atucha, V oca
les,—En la villa de Bilbao, a 3 de 
julio de 1940.

Visto ante el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
esta capital el presente expedien
te, núm. 235 de 1939, procedente 
de la extinguida Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes 
de Vizcaya con los números 294, 
321, 325 y 326, seguido de orden 
de ésta contra don Francisco y don 
Ramón Belausteguigoitia Landa- 
luce, de 43 y 49 años de edad, de 
estado casado y soltero, de profe- 
sió propietarios, domiciliados úl
timamente en Bilbao, y doña El
vira Arocena, de 35 años, casada', 
natura] y vecina de Vizcaya, y en 
el que es Ponente el Vocal de la 
Carrera Judicial, M agistrado don 
Francisco A r i a s  y Rodríguez 
Barba;

Resultando probado y a'sí se de
clara: 1.º  Que don Francisco Be
lausteguigoitia Landaluce, separa
tista exaltado y en grado tal que 
se le puede tener como un fanáti
co de tal idea, se ausentó de E s
paña en octubre de 1931, marchan
do a Méjico, de donde no ha re
gresado aún; pese a esta ausencia 
no se ha desatendido por comple
to de la vida política de Vizcaya, 
en la que tiene gran arraigo. por 
su espléndida posición económi
ca, y así, fué afiliado al Partido 
Nacionalista V asco; que ha sido el 
que ha recogido todos los extra
vías y extremismos separatistas de 
estos últimos años; antes y en 18 
de julio de 1936 h ad a aportacio

nes pecuniarias de importancia en 
favor del mismo, hasta el extremo 
que por algunos se le consideraba 
como uno de sus financiadores, 
siendo cuando* menos hecho com
probado plenamente que para las 
elecciones de 1936 hizo una apor
tación de mil pesetas para los gas
tos de propaganda; su sentimiento 
nacionalista tiene exteriorización 
en cuantas cosas rodean y se re
fieren a la vida del señor Belaus
teguigoitia; así, su casa en Llodio 
tiene signos euskéricos; el vas
cuence es el dialecto'empleado en 
su hogar; sus hijos todos llevan 
nombres eqskéricos; en Méjico, 
donde en la actualidad reside, ha 
tratado de llevar también su sepa
ratismo, creando una Sociedad 
vasca de tal carácter, con los con
siguientes emblemas, simbolismos 
y demás extravíos nacionalistas. 
Aunque no se ha podido compro
bar, no deja de tener un funda
mento racional el hecho imputado 
al propio señor Belausteguigoitia 
de haber intervenido en Méjico 
para que el Gobierno de éste faci
litase armas a los rojos separatis
tas españoles, pues conocido es la 
provisión de ellas a éstos. D uran
te todo el tiempo que el expedien
tado ha estado fuera de España 
a partir de la iniciación del G lorio
so Movimiento, no ha tenido el 
más pequeño acto que demuestre 
su afección al mismo, ni su apor
tación económica en favor del nue
vo Estado, ni su presentación si
quiera a los representantes de éste 
como súbdito, español, demostran
do con ello un total apartamiento 
y desvío de sus deberes patrióti
cos y nacionales, ante lo cual su 
prolongada ausencia de España 
aparece hoy día sin justificación 
ninguna;

2.º  Que dona Elvira Arocena, 
esposa del don Francisco Belaus
teguigoitia, es persona de gran 
fortuna, con cuantiosos bienes ra
dicantes en M éjico; de anteceden
tes familiares y propios completa
mente contrarios a toda idea na
cionalista y menos aun separatista, 
al contraer matrimonio con aquél 
se vió influenciada por su marido, 
que sin su consentimiento utilizó 
para su propaganda política la 
fortuna de su esposa, presentando 
a«sí a ésta como coincidente en su 
manera de pensar, cuando es lo
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cierto que actuación política nac io 
nal i sta vasca n inguna  se le puede  
achacar  con fundam ento  y su  con
ducta ha  bido la de s eguir  la v o 
luntad de su marido  en sus  d e s 
varios polít icos,  de j ándole  hacei  
con su dinero lo que  á bien ha  t e
nido,  pero sin ella col aborar  act i
vamente ;  se encuent ra  fue ra  de 
E spa ña  de sde  el año 1932, sin que 
haya  r eg re sado aún^ si bien por  su 
cond ic ión- de ca s ada  impide  el p o 
der dar  carácter  de vo lunta r i ed ad  
a su s i tuac ión;

3.- Q u e  don R a m ó n  Bel aust e-  
guiboit ia  Landa luce ,  de ideología  
separa t i st a  m u y  exa lt ado ,  afil iado 
ai Part ido Na c iona l i s t a  V a sc o  a n 
tes y en 18 de jul io de 1936, fué 
uno de los p ropu l so re s  del Pa rt ido  
de Acción V a sc a  y era conocido 
en esta capital  por  ' s u s  t endencia s  
ani -españo la s ,  que ponía de m a n i 
fiesto 1en fol letos y art ículos  ‘pol í
t icos que ha pub l icado ;  ha  es tado 
ausente  de E s pa ñ a  l a rga s  t e m p o 
r adas ,  por  de se mp eñ ar  en Mé j ico  
la admini st ración  de los  b ienes  de 
su hermano  don Franc i s co;  no 
obstante esto,  el 18 de jul io le s o r 
prendió el Mov imiento  español  
vi ajando de Mé j i co  a E s pa ñ a ,  y 
aunque  podía  elegir l ibremente en
tre entrar  en ésta p o r una  u otra 
zona,  lo hizo por  la entonces  roja,  
l legando a Bi lbao,  dond e  p e r m a 
neció unos  mese s ,  i g norándose  d e 
dicado a qué act iv idade s  y m a r 
chando nuevamente  a me d i ad os  
de 1937 de E s pañ a ,  a la que no ha 
vuelto ni ha  cumpl ido  n inguno  de 
los deberes  que como español  1c 
imponía el G l or io s o  Movimiento ,  
ni jus t i f icado la imposibi l i dad de 
r eg re sa r  a E spañ a .

La  fo r t una -de l  mat r imonio  don 
Franc is co  Be laus t egu igo i t i a  y d o 
ña Elvi ra  A ro ce na  pued e  f i jarse en' 
unos  seis -millones de pe se t as  y t ie
nen ocho hi jos ,  t od os  m en or e s  de 
edad,  y  la de don R a m ó n  B e l a u s 
teguigoi t i a  Lan da l uc e  no puede 
concretarse ,  pero s e gún  los infor 
mes  recogidos  t iene negoc ios  en 
Mé ji co que le permi ten  vivir mu y  
ho lgadamente  y sin obl igaciones  
f amil iares  a su ca rgo ;

R es u l t an do  que  en t rámi te ,  de 
defensa ,  y sólo por  la r epre sen ta 
ción de la inculpada  doña  Elvira  
Arocena ,  se hicieron las corre s
pondientes  a legaciones  de de fen 
sa en el t rámi te  concedido para

ello y med iante  las que se solicitó 
la abso lución  de la mi sm a ;

C on s i de ran do  que  l os  hechos 
que se declaran p rob ado s  merecen 
la cali ficación legal  de g rave s  y 
están compr en d ido s  y s an c ionados  
en la relación- de los art ículos 4.2, 
apa r t a do s  c) ,  e) ,  k )  y  m ) .  y 8.2, 
gru po s  2.2 y 3.2, de la Le y  de 9 
de f ebrero de 1939, en cuanto a los 
exped ien tados  don Franc is co  y don 
R a m ó n  Be l aus t egu igo i t i a  L a n d a 
luce,  y no lo están los que  se re
fieren a doña  Elvira  A roc en a ,  por  
lo que no  cabe exigir  a ésta r e s 
ponsabi l idad  pol ít ica n inguna ,  ya 
que su ausenci a  p ro l on gad a  de E s 
paña  no puede imputárse le ,  dado 
su condición de ca s ada  y ob l i ga 
ción legal  de seguir  a su esposo,  
sa lvo casos  excepcionales ;

Co ns id er an do  que de los mi smos  
son re sponsab le s  pol í t icamente los 
encartados ,  don Franc i sco  y don 
R a m ó n  Be laus t egu igo i t i a  L a n d a l u 
ce por  su  part ic ipac ión mater ia l  y 
directa en su ejecución,  y no lo es 
la que t ambién f igura doña  Elvira 
A roc ena .

C o ns id er an do  que no ha  concu
rrido n ing una  c i rcunst ancia  m o d i 
f icativa de la ci tada r e sponsab i l i 
dad ;

C o n s id e r a n d o  que la sanción 
económica  se fija en cada  caso no 
so lamente  con relación a la enti
dad de los hechos  enjuic iados ,  s i 
no t ambién y p r incipa lmente  a J a  
posición sóciai  y económica  del in
cu lpado y a las obl igaciones  f ami 
liares a su cargo;

V i s to s ,  ade más  de los c i tados ,  
los art ículos  U \  2.2, 3.2, 10, 13, 
17. 24, 2-3, 26, 55 y 57, sus  concor 
dantes  y • demás  apl icables  de la 
Ley  de 9 de febrero de 1939,

Fa l l amo s  que procede  imponer e 
imponemos  a don Franc is co  y don 
R a m ón  Be l aus t egu igo i t i a  L a n d a l u 
ce, como pol ít icamente r e sp on s a 
bles  de hechos  g raves ,  la sanción 
l imitat iva de la l ibertad ele resi
dencia  de doce años  de ex t r añ a
miento y la económica  de pago  al 
E s t ado  de- la cant idad  de do sci en
tas c incuenta mil peset as ,  al p r i 
mero,  y la de igu'al t iempo de de s 
tierro de las tres provinc ia s  v a s 
co ngada s  y pago  de la cant idad 
de c incuenta mil pesetas ,  a l s egu n
do, y a s imi smo debemos  abso lver  
V abso lvemos  l ibremente a doña  
Elvira  A ro ce n a  de toda r e sp on s a 

bi l idad política por los hechos  ob
jeto de este expediente  por  falta 
de p rueba s ,  la que recobrará  la 
l ibre di spos ic ión de su s  bienes, 
p a r a lo que se da rá  la debida  pu
bl ic idad a esta resolución;  y una,; 
vez f irme exp ídanse  las certifica
ciones p revenidas  en los  artículos 
59 y 60 de la Ley especial  citada/ 

As í  p or  esta sentencia ,  lo pro
nunc i amos,  m a n d a m o s  y firma- 
mos.— Brau l io  O rd óñe z ,  Francisco, 
A r i a s ,  Lu is  Ot e ro . ” '

Y  de sconoc iéndose  el paradero 
de los inculpados ,  se publ ica  en<¡ 
este B O L E T I N  O F I C I A L  DEL.  
E S T A D O  para  su  notif icación.
' B i lbao,  3 de julio de 1940.—EL 
Secret ar io, '  F ranc is co  Ba lcáza r — 
V .2  B.2:  El Pres idente ,  Ordóñez.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a  los artículos 45 y 46 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B . O número I4), se hace saber, 
que por aparecer indicios de  
responsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad  contra

 las personas que se indican en 
las siguientes relaciones. Igualmente 
te se hace saber que deben pres*1 
tar declaración cuantas persona* 
tengan conocimiento de la conducta 
político v social de los inculpados* 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento N acional> así corno 
indicar la existencia de bienes * 
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante d 
propio Juez que instruye el expe1 
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del' 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamenr ' 
te el mismo día que la reciban. v ' 
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni la incomparccencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación v fallo del expediente■

J U Z G A D O  C I V I L  D E  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

D o n  Jo sé  Tu tá n  Mo nr oy ,  Juez 
de Pr imera  Instanci a e Instru:- 
ción y del Ju z ga d o  Civi l  Espe
cial de R e sp on sa b i l id a d e s  Po
líticas de Bi lbao,  
l l a g o  s aber :  A  todos  los inte

re sados ,  tanto ent idade s  oficiales 
como par t i cul ares  v al públ ico en 
genera l  que don Sotero Badaya
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Iturrizaga, al que se le ha segui
do expediente de responsabilidad  
política núm. 573 de 13 de jun io  
de 1940, ha recobrado  la libre dis
posición de sus bienes, po r  con
secuencia. de cum plim iento  de la 
sanción que por  el T r ib u n a l  Re
gional de Responsabilidades P o
líticas de Bilbao le ha  sido im 
puesta.

Y para su publicación en el B O 
LETIN O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO expido el p resen te  en Bilbao, 
a 10 de julio de 1940—El Juez, 
José Tutáu.
JUZGADO CIVI L E S P E C I A L  DE  R E S

P O NS ABI LI DADES P O L I TI C A S  D E  
B A R C E L O N A

Cédula de citación
El señor don Francisco Eyré 

Varela, M agis trado , Juez C ivd  
E s p e c i a l  de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona, en méritos 
de lo acordado en la pieza se p ara 
da de p rueba*de la par te  actbra, 
dimanante de los autos de terce
ría de mejor derecho, in te rpuesta  
por el P rocurador  don Javier  Fe- 
rrer Sicars, en n om bre  de la C asa  
Sidney Flarwey, contra  Salvador 

#Cruxent Rovira, industria l ,  veci
no que fué de M a ta ró ,  ac tua lm en
te en ignorado paradero ,  ha  se ñ a 
lado de nuevo para  la práctica de 
la diligencia de confesión judicial 
del repetido dem andado  Salvador 
Cruxent Rovira el día 20 de agos
to próximo y hora  de las diez de 
la mañana, apercibiéndole que si 
no comparece a esta segunda  ci
tación, sin alegar justa  causa que 
se lo impida, se le tend rá  p o r  con
feso en dichas posiciones en la 
sentencia definitiva.

Y para que sirva de citación en 
forma al dem andado  en rebeldía 
Salvador C ru x e n t  Rovira firmo la 
presente en Barcelona, a 27 de ju 
lio de 1940.—El Secretario jud i
cial, Luis Cabeza.

 Cédula de emplazamiento
En prov idenc ia  d i c t ada  en el 

día de hoy  p o r  el s e ñ o r  don  F r a n 
cisco Eyré^ Va re l a ,  M a g i s t r a d o ,  
juez Civil Especia l  adscr i to  al T r i 
bunal Regional  de R e s p o n s a b i l i d a 
des Polí t icas de C a t a l u ñ a ,  en la 
tercería de me jo r  de r ec ho  i n t e r 
puesta n o r el P r o c u r a d o r  d o n  J o a 
quín f íia -ec  Sarro,  en n o m b r e  v 
^p r e s en t a c i ón  de d o ñ a  C o n c e p 

ción H u g as  M estres ,  contra José 
C apero  Coll, éste en ignorado  p a 
radero, cuyo último domicilio lo 
tuvo en R iudom s, ha  acordado 
conferir  traslado de la dem anda  
al referido dem andado ,  José C a 
pero Coll,  em plazándole po r  m e
dio de la p resen te  para  que en el 
im prorrogab le  térm ino de tre in ta  
días la conteste, personándose en 
forma, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le p ara rá  el perjuicio 
a que hubiere  lugar  en derecho.

Y para que le sirva la p resen te  
de cédula de em plazam iento  e’n 
form a al dem andado  José C a p e 
ro Coll firmó en Barcelona, a 24 
de julio  de 1940.—El Secretario ju 
dicial, P. H .,  F e rn an d o  Padilla.

Cédula de notificación
El señor don Francisco Eyré Va* 

reía, M agis trado ,  Juez Especial 
Civil adscrito al T r ib u n a l  Regio
nal de R esponsabilidades Políti
cas de C a ta luña ,  en los autos de 
tercería in te rpuesta  por Feliciano 
C ru x e n t  Rovira contra el Estado 
y  Salvador C r u x e n t  Rovira ha  dic
tado  sentencia, cuyo encabeza
m iento y pa r te  dispositiva son co
mo sigue:

“Sentencia. — En la c iudad  de 
Barcelona, a nueve de agosto de 
mil novecientos cuaren ta .

Vistos por  el señor don F r a n 
cisco Eyré V arela ,  M agis trado ,  
Juez Civil Especial adscrito al T r i 
b unal Regional de R esponsab il ida
des Políticas de C a ta luña ,  los p re 
sentes autos de tercería de m ejo r  
derecho in te rpues ta  por  Feliciano 
C ru x e n t  Rovira, m ayor  de edad, 
casado, del comercio y  vecino de 
M on tb lanch ,  rep resen tado  m á s 
ta rde  po r  el P rocu rado r  don R o 
sendo Klein Serrallés, cuya rep re 
sentación acreditó en au tos  po r  
escritura de po d er  deb idam ente  
bas tan teada ,  contra el Estado y 
Salvador C ru x e n t  Rovira, tam bién  
m ayor  de edad, industria l ,  en re 
beldía, y cuyo último domicilio lo 
tenía en M ataró ,  en reclamación 
de derechos sobre algunos de los 
bienes de la p rop iedad  del dem an 
dado.

Resultando.. .;  .
Cons ide r and o . . -
Fal l o:  Q u e  de se s t im an d o  como  

dese s t imo la d e m a n d a  i n t e rpu es t a  
por  Fel i ciano C r u x e n t  Rovi ra ,  d e 

bo absolver y absuelvo de la m is
ma al Estado y al dem andado  
Salvador C ru x e n t  Rovira.

A sí  por  esta mi sentencia, que 
se notificará a las partes y al d e 
m andado  en rebeldía en la fo rm a 
dispuesta  en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuic iam iento  Civil, defi
n itivam ente  juzgando  en p rim era  
instancia, lo p ronuncio ,  m ando  y 
firmo. — Francisco Eyré V are la .” 
(R ubricado .)

La sentencia transcr i ta  fué p u 
blicada el mismo día de su fecha, 
es tando celebrando audiencia p ú 
blica, po r  el señor Juez que ia 
dictó.

Lo relacionado e inserto  co n 
cuerda con el original, a que me 
remito.

Y  p ara  que conste y sirva de n o 
tificación en form a al dem andado  
S alvador C ru x e n t  Rovira firmo la 
p resen te  en Barcelona, a 9 de 
agosto de 1940— El Secretario j u 
dicial, Luis Cabeza .

R  P— 18.965-19989
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CI AL  N U M E R O  3 D E  R E S P O N S A B I L I
D A D E S  P O L I T I C A S D E  B A R C E L O N A

Cédula de citación 
P or  la p resen te  se cita al incul

pado en responsabilidades polít i
cas Pedro  G e la b e r t  Ribell, cuyo 
expediente se sigue en este Ju z g a 
do con el núm ero  26 de 1940, al 
objeto de notificarle providencia 
dictada p o r  S. S., con apercib i
miento de que de no com parecer  
en el plazo de cinco días se d^rá 
por cum plim entado  el trám ite  y se 
prosegu irá  la tram itación sin más 
citarle.

Y  para  que tenga efecto y  re 
misión al B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  por  desconocerse 
el domicilio actual del inculpado, 
extiendo la p resen te  en Barcelona, 
a 9 de mayo He 1940.—El S ecre ta
rio, M . D íaz  Añiló.

R  P— 19.805
B A R C E L O N A

D on Salvador H ered ia  y de V a r 
gas M achuca,  T enien te  h o n o r í 
fico del C uerpo  Jurídico M ilitar ,  
Juez In s truc to r  Provincial de 
Responsabilidades Políticas n ú 
m ero  1 de Barcelona.
M anuel Fabra M ontfo r t ,  hijo de 

Joaquín  y Rosa, de 41 años, ca
sado, peón, natu ra l  de D anzane -  
ta y vecino de H osp ita le t .
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Pedro C arretero  Bailón, hijo  
de D oroteo y M aría, de 45 años, 
casado, aju stador, natural de P ue
bla de Ecar y vecino de M ora la 
N ueva.

Fortunato Bascos  A g u ad o ,  hijo 
de Blas y Catalina,  dé 33 años,  
casado,  encuadernador,  natural  .de 
Vall'adolid y vecino de Barce lo
na, que tuvo su domicilio en ca
lle Biay,  16.

Antonio Pujol Ibars,  hijo de 
Antonio y Joaquina,  de 46 años,  
cacado, cartero, natural de Fran 
cia y vecino de Esparraguera .

Jaime 01ivella Camprubí ,  hijo 
de José y Filomena,  de 51 años,  
casado,  labrador,  natural  de La- 
cuart y vecino de Vilada.

José María Roura  Puigarí,  hi
jo de Lorenzo y Sara,  casado,  ofi
cinista, natural y vecino de B a r 
celona, que tuvo su domicilio en 
calle Balmes,  13.

Javier  Solá Romero,  hijo de 
Juan  y Teresa,  de 33 años,  ca sa
do, empleado municipal,  natural  
y vecino de Tarrasa .

Agus tín García  García,  hijo de 
Vicente y  Antonia,  de 43 años, 
casado,  marino,  natural de Torre- 
vieja y vecino de Mongat.

Mar ía  Pérez Martínez,  hija de 
José y Juana ,  de 25 años,  casada,  
natural de I luércal-Overa y veci
na de Badalona.

Carmen Alexandre  Fosá ,  hija 
de Jóse y Rosa,  de 29 años,  casa
da, natural  de Berdú y vecina de 
San Hipólito de Voltregá»

José Suñol Pericás,  hijo de V i 
cente y Francisca,  de 38 años,  ca
sado,  químico,  natural  de Tiana y 
vecino de Mongat .

José  G o m a r  García,  hijo de J o 
sé y Dolores,  de 41 años,  casado,  
mecánico, natural  de Alcoy y ve
cino de Mongat .

Consuelo Matons  Zaragoza ,  hi
ja de Juan y Josefa ,  de 31 años,  
soltera, obrera,  natural  y vecina 
de Mongat .

Antonio Mulero Mañigil ,  hijo 
de Antonio y Rosa,  de 35 años, 
casado,  obrero, natural  de Almo- 
ravit y vecino de Mongat .

Salvador  Argemí  Pérez, hijo de 
José y Gertrudi s,  de 51 años,  ca
sado,  jornalero,  natural  y vecino 
de Mongat .

Juan Illa Masó,  hijo de Pedro 
y Marcelina,  de 44 años,  casado,

albañil,  natural  de Cáno vas  y ve- 
 c i n o  de Mongat .

A gu stin a Pérez N av arro , h ija  
de Francisco y M aría , de 38 años, 
casada, su s labores, natural de 
C ueva y vecina de M ongat

Ju an a  Su'birats Buenaventura, 
hija de Juan  y Magda lena ,  de 39 
años, casada,  sus labores,  .natu
ral y vecina de Badalona.

Josefa  Torrents  Amorós ,  hija de 
Manuel  y Vicenta,  de 26 años,  
soltera, sus labores,  natural  y ve
cina de Barcelona,  que tuvo su 
domicilio en calle Valldoncella,  24, 
cuarto.

Bartolomé Meca Sarabia,  de 28 
años,  soltero, marinero,  vecino de 
Barcelona,  que tuvo su último do
micilio en calle de la Claveguera ,  
6 y 8, cuarto,  segunda.

x\dolfo Gonzá lez  Díaz,  de 35 
años, soltero,  hijo de Ado l fo  y 
Josefa ,  cabo de Carabineros ,  na 
tural de An só  y vecino de Barce
lona, que tuvo su último domi
cilio en calle San Pablo,  92, cuar
tel.

José Gui má u Pujado,  hijo de 
José y Manuela,  de 26 años,  ca
sado, labrador,  natural  y vecino 
de Torrel las  de Feix.

José Gui má u Ventura,  hijo de 
Facundo y María,  de 20 años,  sol
tero, labrador,  natural  y vecino 
de Torrellas de Feix.

Ramón Serrarols Solsona,  hijo 
de Ramón y Antonia,  de 49 años,  
casado,  ayudante de contramaes
tre, natural de Puigreig y vecino 
de Gironella.

Adolfo  Campos  Tomás ,  de 35 
años,  casado,  vidriero, hijo de M a 
nuel y Josefa ,  natural  de Ludien
te y vecino de Barcelona,  que tu
vo su último domicilio en calle 
Lope de Vega,  75.

Manuel  Carbonel l  Jaconet,  de 
35 años,  casado,  labrador,  natural  
de Cardedéu y vecino de Las  
Franquesas .

Agus t ín Borrás  Borrás,  hijo de 
Agus t ín y Matilde,  de 43 años,  
casado, ebanista,  natural  y vecino 
de Barcelona,  que tuvo su último 
domicilio en calle Vi ladomat,  154.

José González Porras,  de 43 
años, casado,  contramaestre,  na
tural de Madrid y vecino de Pui 
greig.

Ramón Eabrego Riera,  hijo de 
J u a n y Concepción,  de 45 años,

casado,  labrador,  natural  de Vich 
y vecino de Prat de Llusanes.

M anuel C arm ona Olm edo, hijo 
de Jo aq u ín  y R osario , de 52 años, 
casado, em pleado, natural de Cá
diz y vecino de Barcelona, que tu
vo su  últim o dom icilio en calle de 
Provenza, 61, segundo.

Antonio Beltrand Corrandell, 
hijo de Juan  y Tonina,  de 39 años, 
soltero, electricista, natural de 
Palma d e . Mallorca y vecino de 
Vioh.

Antonio Albalate Castillo, hijo 
de Valero y Calvina,  de 49 años, 
.casado, jornalero,  natural de Puer
to Mingalgo y vecino de Barce
lona, calle W ad- Ra s ,  141.

Juan  Gui teras  Barnils,  hijo de 
J aime y Concepción,  de 55 años, 
casado,  labrador,  natural  y vecino 
de Tona.

Si«to López Mendoza,  hijo de 
Pedro y María,  de 38 años, casa
do, ferroviario,  natural  de I’broz 
y vecino de Rajadelf.

Juan Herrerías  Pérez, hijo de 
Antonio y Consuelo,  de 35 años, 
casado,  minero,  natural  de Tijola 
y vecino de Barcelona,  que tuvo 
su último domicilio en calle nú
mero 5, C asas  Baratas  de Horta.j

Juan Casel las  Codina,  hijo de 
Ramón y María,  de 44 años, sol
tero, técnico textil, natural de Gi* 
ronella y vecino de Puigreig.

Ramón Pugdemont Gasol ,  hijo . 
de Agust ín y María,  de 54 años, 
casado,  veterinario, n a t u r a l  de 
01 ot y vecino de Puigreig. ¡

Carlos  Iglesias Mas,  hijo de  ̂
Pedro y de Ana ,  de 25 años, casa
do, carpintero,  natural  y vecino de 
Barcelona,  que tuvo su domicilio 
en calle Gata je ,  2.

Juan G ra u  Calvo,  hijo de Pas
cual y María,  de 28 años, soltero, 
militar, natural  de Figueras V ve
cino de Barcelona,  que tuvo sil 
domicilio' en calle Bravo y Mal- 
donado.

José  Saumell  Gualfarich,  hijo 
de José y Josefa,  de 20 años, sol
tero, conductor, ,  natural v vecino 
de Santa María de Miralles.

Ramón Estragues Bover,  hijo Je 
José v Ramona ,  de 56 años, casa
do, alguacil,  natural de Casarras- 
Berga y vecino de Puigreig.

Fernando Serra Serra,  de 40 
años, casado,  labrador,  natural de 
Santa Eulalia de Berga v vecino 
de Puigreig.  R P — 18-601


